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INTRODUCCIÓN 

 

En esta presentación señalaré los objetivos del trabajo, la metodología usada y las 

dificultades que tuve para confeccionarlo. 

Dentro de los objetivos buscados, están el saber acerca de la vida personal del Senador 

González Madariaga, su labor como parlamentario, específicamente su aporte y su 

visión en los problemas limítrofes entre Chile y Argentina. Además, su aporte, primero 

como diputado en la agrupación de departamentos de Ancud, Castro y Quinchao, y 

después como Senador por las provincias de Valdivia, Osorno, Llanquihue, Chiloé, 

Aysén y Magallanes y sus homenajes a distintas personalidades y naciones. 

La metodología usada consistió en buscar toda la bibliografía existente acerca del 

Senador en distintas bibliotecas como la de la Universidad de Chile, la del Congreso 

Nacional, la Biblioteca Nacional, l Biblioteca de la Masonería, etc. Además logré 

concretar un par de entrevistas  con don Jorge González, uno de los hijos del Senador  

lo que me permitió tener una visión más personal de E. González Madariaga. 

Dentro de las dificultades que puedo mencionar, esta la escasa información acerca de la 

vida personal de González Madariaga y de sus primeros años de vida laboral. Además 

al buscar en el Archivo Nacional, era tal el desorden que tenían, que no pude obtener 

una valiosa información que ellos podrían haberme facilitado. Además en el Servicio de 

Correos, dentro del cual hizo su carrera González Madariaga, tampoco tenían alguna 

información. 
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CAPÍTULO I: ÉPOCA EN QUE VIVIÓ GONZÁLEZ MADARIAGA 

Balance del periodo 1920 – 1932 

 

Enfocando estos doce años turbulentos, los defensores del “antiguo régimen”  subrayaban 

la inestabilidad del periodo, y los continuos atropellos durante él, el de la Constitución y las 

Leyes. Antes (dijeron) había rotativa ministerial, ahora hay rotativa presidencial. Y a 

primera vista, el cargo era muy fundado: en los doce años fueron elegidos cuatro 

presidentes, pero ninguno terminó de manera normal su periodo. Gobernaron, además, un 

Presidente Provisional, un Vicepresidente Provisional, cuatro Vicepresidentes a secas, seis 

Juntas de Gobierno, un Presidente del Senado y un ciudadano. –Pedro Opazo, a la caída de 

Ibáñez-  que traspasó el mando con tal rapidez, que no alcanzó a utilizar título alguno.  Pero 

tras estas apariencias pintorescas, el país cumplía del ajuste que hablábamos, comenzando 

el presente capítulo y así en1932: 

 

Las clases medias, con el apoyo de clases populares,  había sustituido la democracia en la 

conducción político – social.  Las clases medias se expresaban políticamente a través del 

Partido Radical.  Los años que siguieron demostrarían que era posible gobernar Chile sin la 

aristocracia (manifestada en los partidos de derecha: Conservadores y Liberales) pero que 

no se podía hacer sin el radicalismo. 

El régimen presidencia había sustituido el parlamentario con la Constitución de 1925.  

Había cambiado la idea misma de lo que debiera ser el Estado.  El Estado Liberal, cuya 

función básica era entrometerse lo menos posible en la actividad particular, cedía su puesto 

a un Estado nuevo, protector de los débiles – sobretodo de los trabajadores y los 
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consumidores- y por consiguiente intervencionista.  Pronto esta intervención se extendería  

incluso a planificar y orientar la economía. 

 

Por último, el nuevo Estado había hecho indispensable una administración pública 

numerosa y compleja. 

Los archienemigos políticos de aquellos años y siempre: Alessandri e Ibáñez realizaron en 

verdad,  una obra común.  Las ideas iníciales, la lucha para abrirles el camino,  La 

Constitución de 1925, fueron las obras del primero.  Consolidar y expandir la legislación 

protectora y crear la burocracia indispensable para aplicarla, fue la labor de Ibáñez.  Y esta 

obra común sería la base de casi medio siglo de estabilidad, al menos aparente, que Chile 

viviría enseguida. 

En todo esto, las Fuerzas Armadas cumplieron también un papel decisivo acelerando el 

ajuste general  y cortando con su espada diversos “nudos gordianos”: el despacho de las 

leyes económico – sociales, la nueva Constitución, etc. 

Por último, el ajuste económico dio igualmente sus primeros y aun tímidos pasos.  

Empezamos con el impuesto a la renta, a asimilar la idea de que nuestro propio esfuerzo y 

no el maná del salitre o del cobre, debía financiar nuestras necesidades sociales1 

                                                 
1 VIAL Correa Gonzalo, Historia de Chile, Ed. Santillana, Pág. 226. 
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LA SEGUNDA ADMINISTRACIÓN DE ALESSANDRI Y LOS GOBIERNOS 
RADICALES 
 

Alessandri y el restablecimiento de la normalidad constitucional y de la economía. 

 

Arturo Alessandri fue elegido presidente de la República en 1932 por abrumadora mayoría 

y entre cinco candidatos. 

Recibía el país en el punto más duro de la crisis mundial comenzada el año 1929.  El déficit 

fiscal – es decir, los dineros que faltaban para pagar los gastos indispensables del Estado – 

llegaba al 45% de éstos gastos.  La cesantía era enorme.  Por ejemplo, en el salitre alcanza a 

los dos tercios de los trabajadores: 60.000 de 90.000. 

Tampoco era alentadora la situación política.  Alessandri no podía estar seguro  de no 

correr la misma suerte que corriera en 1925 y que también había sido la de Emiliano 

Figueroa en 1927, Carlos Ibáñez en 1931, y Juan Esteban Montero en 1932.  A saber, no 

concluir normalmente su periodo.  De  hecho los segundos seis años presidenciales de 

Alessandri  (desde la Constitución de 1925, el Presidente de la República duraba seis años 

en su cargo y no podía ser reelegido para el sexenio inmediatamente posterior, los 

constantes complot para derribarlo. 

Sin embargo, en esos seis años logró:  

1) Restablecer la normalidad constitucional.  La Carta de 1925 recibió, a partir de 

1932, y por primera vez, plena y permanente aplicación.  Las elecciones generales, 

tanto parlamentarias (1933 y 1937), como municipales (1935), como de presidente 

(1938) se realizaron en las fechas que correspondía de acuerdo con la Constitución 

y con entera seguridad.  Incluso en 1935 hizo su debut la “acusación 

constitucional”, mecanismo establecido por la carta del 25 para que el Congreso 
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pudiera destituir un Ministro.  Esta primera acusación constitucional la entabló el 

Partido Radical contra el Ministro del Interior, Luis Salas y no llegó a conocerla el 

Senado, pues fue rechazada por la Cámara.  No resultó tarea fácil hacer funcionar 

así, regularmente, la Constitución de 1925.  Los opositores a Alessandri fueron 

violentísimos y a menudo sublevar a las Fuerzas Armadas.  El mandatario, por su 

lado, de carácter vehemente, se salió a veces del marco de sus atribuciones, en 

forma abierta.  Pero – miradas las cosas como un conjunto- el país regresó a la 

normalidad constitucional.  

2) Segundo logro de Alessandri en su nueva presidencia, sería sacar a Chile de la crisis 

económica y enderezarlo por el camino de la prosperidad.  La cesantía bajó a 

niveles normales.  Las producciones mineras de que vivíamos aumentaron 

considerablemente2.  En el salitre, no obstante, comenzaba la decadencia final, una 

agonía larga pero inatacable. 

En la década del 20 se había intentado revivir su producción con un nuevo método, 

la “lixiviación en frío” que rebajaba notablemente el costo, pues como el nombre lo 

indica, no necesitas fuego directo ni vapor y así se ahorraba en el combustible. 

Para aplicar este método, una firma norteamericana, el Guggenheim, levantó entre 

1926  y 1939 dos gigantesca plantas y oficinas: María Elena y Pedro de Valdivia, 

cada una con una capacidad para elaborar 500.000 toneladas anuales.  La crisis de 

1929, las paralizó.  Procurando los efectos de dicha crisis, el gobierno de Ibáñez 

organizó una sociedad con todos los productores, el Guggenheim inclusive a la cual 

ellos aportaban sus empresas: fue la COSACH (Compañía de Salitre de Chile).  

                                                 
2 Ibíd. Pág. 229 
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La COSACH  sería objeto de duras críticas, especialmente por dos circunstancias que se 

hiciera cargo de las deudas del Guggenheim y que además, que el Estado le cediera sus 

propias reservas de yacimientos salitreros. 

Alessandri puso fin a la COSACH tan pronto asumió el mando.  Pero conservó el 

monopolio de la comercialización del salitre, entregando la exclusividad a su venta a un 

nuevo ente, la  COVENSA (Corporación de Ventas de Salitre y Yodo), en la cual también 

se juntaban el Estado y los productores.  Estos entregaban su salitre a la COVENSA al 

costo (o sea, a lo que ellos gastaban elaborándolo) y les correspondían las tres cuartas 

partes de la utilidad.  La cuarta parte restante de la utilidad, tocaba al Estado.   

Reemplazaba al antiguo impuesto de exportaciones de salitre que fue suprimido. 

La COVENSA normalizó la producción y venta del salitre, pero no pudo detener su 

declinación.  Ya no se verían las exportaciones anteriores de 2.000.000 y aun cercanas a 

3.000.000de toneladas anuales.  Ahora este promedio anual no pasaría de 1.500.000 

toneladas y seguiría disminuyendo, lenta pero inflexiblemente. 

En el cobre desde 1927 se había unido el mineral de Potrerillos a los de Chuquicamata y El 

Teniente.  Así, concluida la crisis, la producción anual seria del orden de las 400.000 

toneladas.  Superar esta barrera, necesitaba nuevas y grandes inversiones.  Y ellas, por su 

parte, requerían acuerdos entre el Fisco y las empresas norteamericanas de explotación, 

acuerdos que sólo vendrían a materializarse a fines de los años 50.  Las exportaciones 

agrícolas habían disminuido al mínimo su importancia. 

Chile, el año 1931, dejó de pagar su deuda externa.  Los prestamos que nos habían sido 

dados en el extranjero.  La prueba más evidente de la mejoría económica lograda bajo la  

segunda administración Alessandri fue que – por leyes de los años 1934 y 1935 – 

reanudáramos esos pagos.  Se creó a ese objeto una entidad especial, la Caja de 



 9

Amortización, y se le asignaron para financiar el servicio de la deuda exterior, los  ingresos 

fiscales del salitre y del cobre. 

Sin duda, estos éxitos de Alessandri se debían, en parte muy apreciables, a que hubiese 

terminado la etapa más dura de la crisis mundial.  Pero, en otra parte igual por mayor,  hay 

que relacionarlos con la ordenación del país y sus finanzas, con un buen manejo de los 

impuestos y con el equilibrio entre los ingresos y los gastos. 

Hubo aun, excedentes para mejorar las rentas de la administración fiscal; para obras 

públicas: caminos, hospitales, etc.; para viviendas obreras (se fundó la Caja de  de la 

Habitación Popular predecesora de la  CORVI); y para difundir la educación física, 

construyendo estados, como el Nacional de Santiago. 

El principal responsable de este buen manejo y apodado por ello “el Mago de las Finanzas” 

fue el ministro de Hacienda entre 1933 y 1937 Gustavo Ross.  No sería la suya una labor 

simple ni cómoda, particularmente en lo tocante a establecer impuestos.  Los sectores de 

mayor poder económico los resistieron, acostumbrados como estaban a no pagar ninguno 

durante los años de bonanzas del salitre. 

Ya en esta  época, Chile había dejado de vincularse preferentemente al capitalismo inglés y 

más  lo hacía   con el norteamericano.  Wall Street había reemplazado ala City de Londres; 

el dólar a la libra esterlina.  Norteamericanos serían  los bancos extranjeros que nos 

prestasen dinero, norteamericanas las grandes firmas del salitre y del cobre.  Durante el 

periodo 1932 – 1938, capitales de Estados Unidos asumieron, asimismo, el control de 

servicios públicos esenciales, como la electricidad de Santiago y los teléfonos3. 

 

 

                                                 
3 Ibíd. Pág. 230  
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Los Presidentes Radicales 

 

Pedro Aguirre Cerda 

 

Asumió el poder cerrándose 1938, entre grandes esperanzas.  Su labor fue dificultada: 1)por 

la indisciplina de los partidos que lo hicieran mandatario, y en particular del propio, el 

Radical; 2) por el asolador terremoto del 24 de marzo de 1939, llamado “de Chillan”, ya 

que esta ciudad fue su principal víctima, pero que devastó también Concepción y, en 

general, un dilatado territorio del centro- sur del país; y  3) por la Segunda Guerra Mundial, 

empezada el año 1939, y que perturbó gravemente nuestro comercio exterior y nuestro 

abastecimiento de materias primas y manufacturas.  Por desgracia, ni siquiera 

aprovechamos ahora – como lo habíamos hecho en la Primera Guerra Mundial – los altos 

precios de los  minerales de uso bélico;  pues para colaborar al esfuerzo de guerra aliado, 

aceptamos que se fijara a nuestro cobre un valor muy reducido. 

Una tuberculosis pulmonar llevó a la muerte al presidente Aguirre el año 1941, antes de 

concluir su periodo.  Con Arturo Alessandri fue Aguirre, sin duda, unos de los presidentes 

más amados por el pueblo. 

La principal obra de Aguirre Cerda, la CORFO , forma parte de la tarea conjunta 

cumplida por el radicalismo en sus catorce años de gobierno.  Pero, además, don Pedro 

debe ser recordado por la fijación de los límites del Territorio Chileno Antártico (ver 

recuadro), y por su política habitacional, traducida en la edificación de más de  5000 

viviendas populares. 
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Juan Antonio Ríos Morales 

 

Derrotó al candidato presidencial de la Derecho, Carlos Ibáñez, en 1942.  Curiosamente, el 

enérgico y autoritario Ríos había sido antes de 1931, el jefe de de los radicales ibañistas.  

Luego figuraría en la “República Socialista” de 1932.  Ahora, 1942, juntó en su torno a las  

mismas fuerzas que dieran la victoria a Aguirre – Partido Radical e Izquierda -, pero 

agregándole un contingente de derecha antiibañista, dirigido por Arturo Alessandri. 

Ya presidente, Ríos tuvo que enfrentar, como Aguirre, la “fronda” interna de su propio 

partido, y una penosa enfermedad, que asimismo le impidió completar los seis años 

constitucionales.  Falleció en 1946.  Descontando  su participación  en la obra común del 

radicalismo, Juan Antonio Ríos se destacó. 

- La ruptura de relaciones diplomáticas con los países del “Eje – Alemania, Italia y 

Japón-  ruptura que nos ubicó en el bando vencedor de la Segunda Guerra Mundial 

(1943).  A Japón, con posterioridad, le declaramos formalmente la guerra (1945).  

Si bien   ello no tuvo ninguna trascendencia práctica. 

- Las reformas constitucionales que aumentaron la independencia y las facultades de 

la Contraloría General de la República.  Estas reformas dieron a la Contraloría, de 

hecho, el rango de Poder del Estado. 

Otra modificación a la Carta de 1925, limitó la iniciativa de los parlamentarios para 

proponer nuevos gastos fiscales. 

La creación de la Casa Nacional del Niño, un enfoque moderno y generoso al problema de 

la niñez abandonada. 
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Gabriel González Videla 

 

Sucedió a Ríos en 1946, con el decisivo apoyo del Partido Comunista, de quien siempre 

había sido fiel amigo. La Derecha se presentó dividida entre el liberal Fernando Alessandri, 

hijo de don Arturo, y el conservador Eduardo Cruz Coke. Los socialistas, en conflicto con 

el comunismo, llevaron candidato propio, el sindica Bernardo Ibáñez, quien obtuvo 

poquísimos votos. De hecho, los sufragios de izquierda se volcaron a González. 

Algunos aspectos importantes en la labor de éste: 

- El “Plan Serena”, que infundio nueva vida a la ciudad de ese nombre, a través de su 

remodelación mediante parques, jardines, edificios públicos, etc. 

- Su viaje personal a la Antártica, y fundación allí de la base Bernardo O’Higgins 

(1948), reafirmando nuestros títulos sobre el territorio. 

Gabriel González fue el último presidente radical. 

 

LA ANTARTICA CHILENA 

Chile, como sucesor jurídico de España, y nuestra República, como sucesora jurídica del 

Reino de Chile, han tenido siempre títulos indiscutibles sobre la Antártica. España los 

derivaba de la donación pontificia y del Tratado de Tordesillas con Portugal. El Reino de 

Chile, de las disposiciones de a Corona que lo fueron conformando desde el siglo XVI, por 

ejemplo, los otorgamientos de territorios para conquistar hechos a Pedro Sánchez de la 

Hoz, Jerónimo de Alderete, etc. 
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Durante el gobierno de Germán Riesco (1901 - 1906) se hicieron concesiones 

administrativas sobre mares y territorios antárticos, y ellas no quedaron en el papel, sino 

que fueron utilizadas por sus beneficiarios, sociedades pesqueras y balleneras. 

Del presidente Aguirre será el merito de haber establecido, mediante el decreto Nº 1.747, de 

6 de noviembre de 1940, los límites precisos de nuestro dominio antártico: 

 “Forman la Antártica Chilena o Territorio Chileno antártico todas las tierras, islas, 

islotes, arrecifes, glaciares (pack-ice) y demás conocidos y por conocerse, y el mar 

territorial respectivo, existentes dentro de los limites del casquete constituido por los 

meridianos 53 longitud oeste de Greenwich y 90 longitud oeste de Greenwich
4
. 

 

La Obra Radical 

 

1. Transformación social. 

Durante sus periodos presidenciales, que en conjunto abarcaron catorce años, el radicalismo 

realizó una honda transformación de la sociedad chilena. 

Las clases medias aumentaron considerablemente en número, cultura y bienestar, llegando 

a ser mayoristas. 

Los sectores obreros mejor organizados, experimentaron progresos parecidos. Por muchos 

aspectos se integraron a las clases medias. 

Quedaron atrás, en condiciones precarias, los grupos sociales menos cohesionados  y de 

inferior poder de presión. Aun, dentro de estos, las capas mas bajas llevaban una vida 

semejante a la del proletariado urbano de comienzos del siglo, pero agravada por: 1) la 

mayor densidad poblacional; 2) el contraste con la existencia del resto de los chilenos, 

                                                 
4 Ibíd. Pág. 233 
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difundida coloridamente por los medios de comunicación, y 3) el aumento e la distancia 

entre estas capas sociales y las otras superiores. Al paso que las segundas progresaban 

aceleradamente, las primeras –por un fenómeno sociológico conocido como “la 

marginación” se acentúan en si misma- retrocedían en vez de avanzar. Los “marginados”, 

que Vivian en la “extrema pobreza”, habían sido hasta 1970, según estudios efectuados en 

el año 1973, cerca de un 20% de a población. Fueron más, probablemente, los años 50, y 

siempre constituyeron un pesado factor de inestabilidad político-social. Se hallaban bajo los 

mínimos niveles aceptables de nutrición, vivienda, salud, educación, ocupación, salarios, 

previsión, etc. 

La existencia de este sector “marginado” no desmerece el avance del resto de los chilenos 

en el periodo de los gobiernos radicales. Avance que tuvo como pilares la educación y el 

desarrollo económico. 

2. La educación. 

Aguirre Cerda, cuyo lema presidencial fue, precisamente, “Gobernar es Educar”, hizo 

hincapié en las edificaciones escolares y en crear nuevos establecimientos de enseñanza 

básica, que alcanzaron un total de 411. Ríos y González dieron especial trascendencia a la 

educación media y superior. El segundo convirtió la venerable Escuela de Artes y Oficios, 

en la Universidad Técnica del Estado (1952). Mientras tanto la Universidad de Chile 

multiplicaba el número de facultades, escuelas, institutos, carreras y alumnos; ampliaba la 

difusión cultural y extendía sus actividades a provincias. 

La acción particular contribuye paralelamente al progreso educativo. Además de las 

universidades del Estado y de la Católica de Chile, existen ya y prosperan la de Concepción 

(fundada en 1919 por el pedagogo y filósofo Enrique Molina), la Católica de Valparaíso y 

la Técnico Federico Santa María, del mismo puerto. 
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Entre 1940 y 1952 la enseñanza media incrementaba sus alumnos en un 79%, y la superior 

en un 81%. 

3. El desarrollo económico. 

Los presidentes radicales llevan la intervención del Estado al campo de la producción 

económica, a fin de orientar esta, planificarla y orientar su desarrollo. 

El instrumento clave en semejante tarea fue la CORFO (Corporación de Fomento de la 

producción). La creó Aguirre Cerda en 1939, junto a la Corporación de Reconstrucción y 

Auxilio, hoy extinguida, que abordaría los problemas del terremoto de ese año. 

La batalla en el Congreso, para fundar la CORFO, fue difícil. La mayoría derechista no 

deseaba darle a la institución ninguna libertad para manejar los fondos que se destinasen a 

planes de fomento. Finalmente se gano ese punto vital en el Senado por un voto, doce 

contra once. 

De la CORFO, a través de sociedades filiales, derivan transformaciones básicas de la 

economía chilena: 

a. La CAP (Compañía de Acero del Pacifico), instala y opera los Altos Hornos de 

Huachipato, Concepción, que proporcionaran la materia prima esencial para el 

desarrollo fabril del país. 

Planeada la obra bajo Ríos, Gabriel González inicia su construcción en 1947 y la 

inaugura en 1950. 

b. La ENAP (Empresa Nacional Del Petróleo), descubre el “oro negro” en 

Manantiales, Magallanes, y lo pone en explotación. 

Ríos reservó esta explotación al Estado e hizo el primer hallazgo en Manantiales. 

González organizó la ENAP. En 1949 se produjo 9.000 metros cúbicos; diez años 

después mas de 1.000.000. 
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c. La ENDESA (Empresa Nacional de Electricidad) inició la instalación de las grandes 

plantas hidroeléctricas para generar energía mediante una cuantiosa riqueza 

invisible del país: el abrupto desnivel desde la Cordillera al Pacifico. 

Ríos fundó la ENDESA. Gabriel González  alcanzó a inaugurar las centrales de 

Sauzal, Abanico y Pilmaiquén. En su sexenio aumentó la generación de energía 

eléctrica un 71%. 

Las obras anteriores, y otras relativamente más modestas que seria largo enumerar, 

modificaron no solo la economía sino la calidad de vida en Chile. Hoy nos cuesta 

imaginar, por ejemplo, lo que era la existencia campesina y rural en nuestro país sin 

luz eléctrica5. 

 

Ibáñez, Jorge Alessandri, Frei y Allende 

 

Gobierno de Ibáñez (1952 – 1958): 

No obstante el innegable progreso industrial originado por la intervención estatal a partir de 

1939, el país hubo de sufrir el flagelo de la inflación, con la consiguiente alza constante del 

costo de la vida. Como todos los partidos habían participado en los gabinetes de los últimos 

tiempos sin lograr ninguno de ellos poner coto a la mala situación financiera, la masa 

electoral independiente terminó por decepcionarse de ellos y ver en el ex presidente Ibáñez 

el salvador del país (“El general de la esperanza”)6. 

                                                 
5 Ibíd. Pág. 235 
6 FRIAS V. Manual de historia de Chile, Ed. Nacimiento, Santiago 1972, Pag 452 



 17

Fue por esto que en la elección presidencial de 1952 obtuvo Ibáñez la más alta mayoría 

hasta entonces vista en Chile (446.000 sufragios), derrotando a Arturo Matte (Derecha), a 

Pedro Alfonso (Radical) y a Salvador Allende (Socialista). 

Sin embargo, Ibáñez, a causa de su avanzada edad, no era ya el hombre fuerte de otros 

tiempos. Por otra parte, las fuerzas “Ibañistas”, formadas por sus antiguos partidarios, por 

los descontentos y por los apolíticos, se hallaban divididas en una multitud de partidos 

nuevos y dispares, sin experiencia ni capacidad, dominados por el personalismo y la 

ambición. 

Ante esta situación, el mandatario terminó por desentenderse de todos los partidos, 

instaurando un régimen personal vacilante e improvisado, que agravó los problemas 

económicos  financieros. 

Sin embargo, en otros aspectos, el segundo mandato de Ibáñez fue realizador como el 

primero. Se crearon el Banco del Estado, fusionando las cajas de ahorro con otras 

instituciones, el departamento del cobre, la Empresa Nacional de Fundiciones (Fundición 

de Las Ventanas) y el Instituto de Seguros del Estado. Se reformó la ley electoral 

estableciendo la cédula única y se derogó la ley de defensa de la democracia. En el orden 

social, se establecieron la asignación familiar obrera, el salario mínimo campesino, el 

servicio militar del trabajo, creándose además la Corporación de la Vivienda (CORVI) por 

fusión de instituciones ya existentes. Entre las obras públicas cabe mencionar las 

relacionadas con el agua potable de Antofagasta y de Valparaíso y con la construcción de 

aeródromos. 

Durante el gobierno de Ibáñez se efectuaron dos elecciones parlamentarias (1953 y 1957) 

que fueron el reflejo de la alternativa por que pasó la opinión pública en un corto lapso de 
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solo cuatro años: las de 1953 dieron una mayoría Ibañistas (75 en 147) que luego se 

disgregó, y las de 1957 produjeron la vuelta de los antiguos partidos. 

Elección de Jorge Alessandri (1958):  

Disgregado el Ibañismo y restablecidos los partidos políticos, estos se aprestaron para la 

lucha por la presidencia, pero nuevamente iba a actuar la fuerza imponderable de la masa 

independiente, en la cual pesa con influjo cada vez mas creciente, el voto femenino. 

A las elecciones presidenciales de 1958 se presentaron cinco candidatos, lo que originó una 

gran dispersión de votos: el independiente Jorge Alessandri, el socialista Salvador Allende, 

el democratacristiano Eduardo Frei, el radical Luis Bossay y el ex cura de Catapilco 

Antonio Zamorano. 

Allende, candidato por segunda vez, contó con los partidos marxistas (socialista y 

comunista) y algunos grupos de izquierda. Zamorano, que demostró tener cierto arrastre 

popular en algunas regiones, iba a determinar por eso mismo la derrota de Allende y el 

triunfo de Alessandri. 

Bossay solo contó con las fuerzas estables de su propio partido, el radical, que ya no 

contaba como en otros tiempos con las simpatías y el apoyo del comunismo y del 

socialismo. 

Frei fue el candidato de la democracia cristiana y de otros elementos. 

Jorge Alessandri, que jamás perteneció a ningún partido, fue el candidato de los partidos de 

derecha (liberales y conservadores), de la mayoría de la ciudadanía independiente y, dentro 

de ella, de grandes sectores del electorado femenino. 

Los cómputos dieron la primera mayoría relativa a Alessandri (389.000), la segunda a 

Allende (356.000) y la tercera a Frei (255.000). Le siguieron a mucha distancia Bossay 

(192.000) y Zamorano (41.000). 



 19

Alessandri, sin la mayoría parlamentaria, hubo de gobernar al principio con conservadores, 

liberales e independientes, mediante el uso del veto que le permitía ejercer el tercio de que 

disponían esas fuerzas en el congreso. Pero como ese tercio fue perdido por aquellos 

partidos en la elección parlamentaria de 1961, hubo de formarse una mayoría llevando al 

gobierno al partido radical. Esta coalición derechista-radical lo acompañó casi hasta las 

postrimerías de su periodo constitucional. 

El gobierno de Alessandri se caracterizaba por haber sido el más realizador de los últimos 

tiempos, sobre todo por las numerosas obras públicas construidas, por la reconstrucción de 

las zonas azotadas por el terremoto de 1960, por la reconstrucción de habitaciones, por la 

iniciación de la reforma agraria, por el fomento de la educación y de la industria, etc. Dejó 

también marcado el camino de las reformas constitucionales que el país requiere, de las 

cuales ya reclama su sucesor. 

Desgraciadamente, el flagelo de la inflación continuó7. 

 

Elección de Eduardo Frei (1964): La elección presidencial de 1964 se circunscribió a solo 

tres candidatos: el radical Julio Durán, el democratacristiano Eduardo Frei y el socialista 

Salvador Allende. 

Allende, candidato por tercera vez, fue apoyado por su partido socialista, el partido 

comunista y otras fracciones de izquierda, todas las cuales formaban el FRAP. 

Como dentro del FRAP prevalecían sin contrapeso los partidos marxistas (comunista y 

socialista), gran parte del electorado femenino, de derecha (liberal y conservador) e 

independiente hubo de inclinarse a Frei, lo que iba a determinar su triunfo. 

                                                 
7 Ibid pag. 453 
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Frei que por lo demás, no entró en pactos con las fuerzas anteriormente señaladas, era 

apoyado por su propio partido, el ya poderoso democratacristiano y nutridas fuerzas 

obreras. 

Durán solo contó con los militantes del partido radical. 

El resultado fue el aplastante triunfo de Frei (1.418.000 votos) sobre Allende (982.000) y 

Durán (125.000). 

El gobierno de Frei se caracterizó por las profundas reformas iniciadas en todos los planos 

de la vida nacional. En 1966 se empezó a aplicar la Reforma Educacional que amplió a 

ocho años la enseñanza básica obligatoria y procuró la diversificación de la educación 

media, lo cual se complementa con un aumento explosivo de la matricula universitaria. En 

1967 se reformó la constitución para hacer viable una ley de reforma agraria que significó 

transformar la estructura de la explotación agropecuaria que había permanecido inalterable; 

en ese gobierno se alcanzó a expropiar y organizar “asentamientos “cerca de un tercio de 

los predios sujetos a esa legislación. Conjuntamente se procuró una mayor participación del 

estado chileno en la explotación del cobre a través de la “chilenización” que implicaba la 

adquisición progresiva de las empresas. En otro plano, se procuró la organización y mejor 

atención en los sectores “marginales” a través de la Promoción Popular. Por último, en el 

plano internacional, se realizó una política de relaciones amplias y de apoyo a la 

integración latinoamericana y especialmente andina; en esta política destacó el canciller 

Gabriel Valdés que estuvo en el cargo los seis años del  gobierno democratacristiano. A 

pesar de estas reformas progresistas y de las intervenciones en nuevas industrias, no se 

lograron superar las cifras tradicionales del lento crecimiento de la economía nacional y no 

se alteraron básicamente ni la dependencia de la economía Norteamericana ni la 

concentración del poder económico. Estos hechos, unidos a la “explosión de aspiraciones” 
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desatadas por las reformas reseñadas, se tradujeron en la imposibilidad de superar la 

inflación crónica. 

Debido a estos factores en el gobierno de Frei se desarrolló una doble oposición. Por un 

lado las fuerzas tradicionalistas, descontentas con el reformismo, recurrieron a la 

personalidad del ex presidente Jorge Alessandri cuya imagen de austeridad se mantenía en 

grandes sectores populares; por el otro lado la izquierda se unió a la coalición llamada 

Unidad Popular que aglutinó desde radicales a comunistas y proclamó nuevamente 

candidato a Salvador Allende; el candidato de la democracia cristiano fue el líder Radomiro 

Tomic. El resultado de la elección fue el siguiente: Allende (1.076.000), Alessandri 

(1.036.000) y Tomic (843.000). 

 

Elección de Salvador Allende (1970): El triunfo de Salvador Allende produjo un enorme 

impacto no solo en Chile sino en el mundo entero. El programa de la unidad popular y la 

trayectoria política del candidato y de los grupos que lo respaldan no dejaban lugar a dudas 

de que su objetivo principal era iniciar la liquidación del sistema capitalista imperante y de 

su progresivo reemplazo por el socialismo. El interés se acrecentó porque se planteó este 

proceso en una vía diferente a la de otras experiencias similares, vía que se caracteriza por 

el respeto a la legalidad, a mantención de libertades existentes y a la consulta por medio de 

elecciones. 

Las resistencias y reticencias que despertaba tal proceso se manifestaron en los trámites 

para lograr que Allende fuera ratificado por el congreso con los votos democratacristianos. 

Para ello fue necesario aprobar una serie de reformas constitucionales o “estatutos de 

garantías”. Incluso poco antes de la votación del congreso, fue asesinado el comandante en 
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jefe del ejército R. Schneider por oponerse a un golpe de estado que desconociera el 

proceso constitucional.  

 

El comienzo de la revolución social: Los primeros pasos del gobierno aparecen 

consecuentes con el programa en que se basan. Se reformó la constitución para nacionalizar 

en forma absoluta la minería y especialmente las empresas del cobre. Se aceleró la reforma 

agraria y se plantea la ampliación de un área social de la economía mediante el control 

estatal de la mayoría de las empresas del país. En cierto sentido se trata de radicalizar las 

reformas enunciadas en el gobierno anterior. 

Esta política ha encontrado dificultades tanto de carácter económico como propiamente 

político y existe una gran expectación acerca de su ulterior desarrollo8.   

                                                 
8 Ibid Pag. 455 
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CAPÍTULO II: PRIMEROS AÑOS, ESTUDIOS Y TRABAJO EN CORREOS Y 

TELÉGRAFO 

 

Nació el 10 de Agosto de 1893 en Valparaíso, en una pequeña casa-quinta ubicada en la 

proximidad del antiguo Camino Cintura, en lo alto de la actual avenida Argentina, lugar 

donde su padre, don José Exequiel González Guevara, junto con su esposa, doña Antonia 

Madariaga y Latorre, acostumbraba salir de cacería por los cerros del puerto. 

Económicamente eran buenos tiempos para ellos, el comerciante y ella modista. Además de 

ser un lugar con hermosa vista hacia la bahía, estaba cerca del fundo Pajonal, buen lugar 

para la caza y el paseo a caballo, que tanto gustaba a su madre, la cual estaba dotada de un 

gran carácter como es común en todo pueblo vasco9.  

Inició sus estudios en el liceo Eduardo De La Barra ubicado en la parte central baja de la 

ciudad, El Almendral. Estos estudios fueron bruscamente interrumpidos a los 13 años de 

edad debido al desastre económico que sufriera la familia con motivo del terremoto de 

1906. Felizmente hubo gran preocupación de sus padres para completar su preparación 

cultural con el estudio del violín y después del piano. Esta desgracia de la naturaleza quebró 

la base de económica de la familia, la que había sido de un nivel medianamente alto, pero, 

de fundamental dependencia comercial.  

Muy joven ingresó, por breve tiempo como ayudante del afinador de pianos de la Casa 

Doggenweiler de mucho prestigio comercial en el rubro de los instrumentos musicales. A 

los 15 años de edad, y para ayudar a su familia, ingresó como empleado a los Ferrocarriles 

del Estado, donde aprendió la telegrafía Morse y paralelamente estudió en el Instituto 

                                                 
9 Documento mecanografiado acerca de la vida de González Madariaga inédito facilitado por don Jorge 
González. 
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Superior de Comercio. El año 1910 comenzó a trabajar en el telégrafo del estado de 

Valparaíso, desempeñando las funciones de Secretario del Distrito Telegráfico. En 1911 

contrae matrimonio con doña Laura Espinoza Silva. Tenía solo 18 años cuando tuvo que 

hacerse cargo de una familia. Tuvo seis hijos, los dos primeros muertos prematuramente. 

En el año 1915 se reinicia la revista “Morse”, órgano de los empleados del Telégrafo del 

Estado, nombrándosele Director. Era una revista quincenal que no solo era de carácter 

técnico e instructivo, sino especialmente un órgano de la clase trabajadora de un sector 

estatal, donde planteaban sus problemas críticamente en defensa de sus intereses, con gran 

altura de miras, pero con gran firmeza. 

En 1918 fue Jefe del Distrito Telegráfico de Copiapó, asiento importante por constituir 

relevo automático de las transmisiones. Ese mismo año participó en el Congreso de 

Empleados de Telégrafos, celebrado en la ciudad de Concepción, donde actuó como 

vicepresidente y obtuvo una medalla de oro por su trabajo “Breve reseña de los órganos de 

publicación que ha tenido el personal y su importancia”10. 

El año 1920 fue Jefe del Distrito Telegráfico de Antofagasta. El año 1921 fue Jefe de los 

Distritos de Valparaíso y Aconcagua. En 1925 fue Visitador y Examinador de cuentas de la 

Dirección General de Correos y Telégrafos. En 1926 fue designado Jefe del Departamento 

de Telégrafos. Posteriormente se le nombró Director General de los Servicios. 

Fue un profundo amigo del estudio técnico de los aparatos telegráficos, cuando aún la 

telegrafía inalámbrica recién salía de sus etapas experimentales. Le cupo la reparación de 

aparatos muy complejos de procedencia alemana, que incluso los propios técnicos enviados 

a Chile por la firma Siemens Schukert fueron incapaces de arreglar. Su labor se extendió 

                                                 
10 CONGRESO NACIONAL, antecedentes personales para biografía de los señores parlamentarios. 
Exequiel González Madariaga, 9 páginas. 
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principalmente a la incorporación de elementos automáticos que permitieran acelerar el 

despacho de las comunicaciones. Introduciendo el empleo de estaciones de prueba en la 

red, mesas centrales con dispositivos uniformes para facilitar el intercambio, cintas de 

arrastres, tubos neumáticos y deslizadores de correspondencia. Importante detalle fue la 

fijación, a los grandes centros, de tiempos máximos para el despacho de sus 

comunicaciones. 

Sin embargo, el último periodo de su carrera funcionaria no fue del todo feliz, pues durante 

el primer gobierno del general Ibáñez sufrió una vergonzosa relegación a Magallanes con el 

consecuente abandono de una familia con tres niños de no más de 13 años de edad. 

No obstante, su retiro de la administración pública, para incorporarse al partido radical y 

realizar una extensa labor parlamentaria, siempre mantuvo una gran preocupación por el 

Servicio de Correos y Telégrafos y su personal, a los cuales les dedicó mucho tiempo y 

defendió ante cualquier amenaza. 

Fue un lector infatigable. En su biblioteca, que va formando desde casi niño, figuran como 

sus primeros autores los clásicos griegos y romanos, luego, se podría decir que todo lo 

responsablemente escrito lo va incrementando: la novela, los escritos sobre economía, 

filosofía contemporánea, sobre los problemas sociales y políticos de todo el globo, sobre 

ciencias sociales, esotéricas y de Masonería. No podía faltar el material técnico-científico 

que tanto le sirviera cuando se desempeño como telegrafista. Pero también estaba allí una 

copia del busto e Voltaire del escultor Houdon, una copia del viejo Horacio, de Rebeca 

Matte y más allá un bajo relieve de la efigie de Víctor Hugo, un cuadro del patriota 

Balmaceda. 
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Su enorme biblioteca particular fue donada por sus hijos a la Biblioteca del Congreso 

Nacional que inscribiría su nombre a una sala de lectura. 

Los escritos, correspondencia y otros antecedentes masónicos fueron entregados al Archivo 

de la Gran Logia de Chile11. 

En su hogar no solo estaban allí sus libros, también había en un rincón del patio de cada 

casa que habitó, un taller para labores de mecánica, de electricidad y carpintería. 

Muchos muebles de su jardín fueron hechos por sus propias manos. 

Este distinguido hombre público falleció en Santiago, el 9 de diciembre de 1987 a la edad 

de 94 años. Fue atacado por un cuadro infeccioso neumónico y aunque había perdido la 

visión, permaneció siempre muy lucido y preocupado por los problemas del país. 

Fue sepultado en el Cementerio General y sus funerales constituyeron un significativo 

reconocimiento a su personalidad, participando representantes de diversas instituciones. 

Le sobreviven sus dos hijos Jorge y Sergio. Su esposa, doña Laura Valentina Espinoza 

Silva, había fallecido hace dos años y esta falta en el hogar altero profundamente su 

carácter animoso y constructivo, afectado por numerosas depresiones. Sin embargo, se 

informaba juiciosamente de los asuntos nacionales y recibía muy cordialmente a sus 

amigos. 

                                                 
11 Dejo constancia de haber visitado la Gran Logia de Chile, donde pude revisar el material 
bibliográfico aportado por la sucesión de don Exequiel González Madariaga 
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Su Función Política 

 

Después de su retiro de la Administración Pública se incorporo al Partido Radical en el año 

1938 como miembro de la asamblea de Santiago. Alejándose de su señora y de su familia 

que eran muy católicos, opto por este partido por su gran preocupación por el estado de las 

condiciones sociales del pueblo de Chile. 

Mas tarde fue Delegado a la Junta Central del Partido en representación de la provincia de 

Chiloé. Fue Secretario General y luego Primer Vice-Presidente del radicalismo. 

Durante un breve periodo fue sub.-director e la caja de Colonización Agrícola, puesto al 

que renuncio respetando un acuerdo de la convención que declaro incompatibles los cargos 

de Director del Partido y funcionario público. 

Dese 1941 hasta 1952 fue Diputado por la agrupación de los departamentos de Ancud, 

Castro y Quinchao, y desde 1953 a 1969 Senador por las provincias de Valdivia, Osorno, 

Llanquihue, Chiloé, Aysén y Magallanes. En total 12 años como miembro de la Cámara de 

Diputados y 16 del Senado continuados. 

Este incansable lector inicia, antes de sus 50 años de edad, una vida política muy intensa, 

ya sea proponiendo leyes de beneficio social y además una constante lucha para corregir 

errores de la Administración Pública, campañas que lo indujeron, aun a censurar a altos 

personeros del gobierno, especialmente cuando descubre la penetración justicialista en el 

medio político nacional. 

En el parlamento sorprendía con sus valiosos discursos muy bien documentados, 

representando a su partido político o integrando las comisiones mixtas junto a miembros de 

otras bancas para producir el equilibrio de los intereses comunes del país. Las prensas del 
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Congreso y los diarios divulgaban sus discursos profusamente, a veces con alcances 

interpretativos. 

Como Diputado mantuvo una tesonera campaña por irregularidades en la administración 

del casino de Viña del Mar, obteniendo la designación de un Ministro en visita. Fue autor 

de la ley Nº 7535 destinada a intensificar la marisquería en el país, mediante estaciones de 

ostricultura, viticultura y panilicultura. Esta ultima con asiento en la isla de Juan Fernández, 

principal zona de la langosta. Le cupo presidir la Comisión del Petróleo, que tuvo por 

objeto conocer del desarrollo de la industria y de la ubicación de la refinería en la zona 

central. 

Mantuvo prolongada la campaña en contra de las consejerías parlamentarias, porque, a su 

juicio, constituían una intromisión en la administración del Estado. En 1951 fue presidente 

de la comisión que estudio el proyecto de la corporación de tierras de Aysén y Magallanes. 

Autor de la ley Nº 13.937 que establece la obligación de mantener en la esquina de cada 

manzana, en las poblaciones con mas de cinco mil habitantes, el nombre de la calle con su 

respectiva numeración, como contribución a la vida en sociedad. 

Denunció la intromisión “Peronista” en el país mediante el uso de la radio “El Mercurio”, 

logrando interesar a los Tribunales Superiores de Justicia. Hizo público los entretelones de 

la Línea Recta que menoscababa la disciplina en el Ejército. 

Denunció irregularidades en la enajenación de tierras magallánicas. Una invitación del 

Presidente Ibáñez para que asistiera a la inauguración del aeródromo de Punta Arenas, zona 

que representaba, causó inquietud en la directiva de su partido por su posición opositora. 

Contestó con un largo discurso sobre oposición y gobierno sosteniendo que no debe 

interrumpirse el contacto entre gobernantes y gobernados, porque ello facilitaría la 

violencia, lo que es contrario a la subsistencia de la democracia. 
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Defendió la libertad de prensa en ardorosa intervención frente a un proyecto de ley apoyado 

por el partido, lo que le valió ser arrastrado ante sus tribunales. En Junio de 1964 fue 

separado del partido a pretexto de una declaración que afectaba al candidato presidencial, el 

señor Durán, lo que dio lugar a grandes manifestaciones ciudadanas. En 1966 fue 

rehabilitado en condiciones muy honrosas para su vida pública. 

En 1965 fue invitado por la República Democrática Alemana y por la República Popular 

China. Con ocasión de estos viajes, pronunció extensos discursos en que se empeñó en 

recoger observaciones útiles para el conocimiento general como para el desarrollo del país. 

Entre estas últimas pueden señalarse las que se refieren al trato del lignito en la Alemania 

Democrática, con vistas al aprovechamiento de los carbones livianos de Pupunahue. 

Sus intervenciones parlamentarias fueron frecuentes y diversas. Puede citarse el homenaje 

al Piloto Pardo con motivo del cincuentenario de la salvación de la expedición Shakleton. 

Invocación a la memoria del educador don Darío Salas, con ocasión de los cinco lustros de 

la edición de su libro en apoyo a la Ley de Instrucción Primaria y Obligatoria, que sufrió 

largo y tramitado debate en el Congreso Nacional. Sobre la presencia de la Escuela Militar 

en el Morro de Arica, contemplado a la luz de los compromisos contraídos por el Tratado 

del año 1929 con el Perú. Sus observaciones sobre clases de religión en los 

establecimientos fiscales frente a las exigencias constitucionales y a la influencia decisiva 

de la ciencia. 

Habiéndose comportado como decidido opositor de la administración Ibáñez por considerar 

que su segundo período presidencial había sido inferior a su primer gobierno en el manejo 

de la República, formuló un ensayo analítico del régimen, que contó con numerosa 

concurrencia en tribunales y galerías. 
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En el plano internacional 

En este plano fue donde su labor alcanzó características extraordinarias. 

Extendió su labor por medio de foros y conferencias públicas, sus discusiones mas 

vehementes se referían a los problemas limítrofes con Argentina, que se manifestaban con 

nuevas y confusas interpretaciones. Mantuvo siempre un análisis constante sobre los 

tratados, convenios binacionales y los hechos que se manifestaban en las zonas geográficas 

patagónicas de Palena, Magallanes y Canal Beagle. Muy estudiosos de los documentos 

históricos y geográficos respectivos, fue un crítico muy franco en relación con las actitudes 

de representantes Chilenos y Argentinos  en los conflictos que deberían conducir al Laudo 

Arbitral de Su Majestad Británica. 

En 1952 había denunciado, en la Cámara de Diputados, la intromisión de Gendarmería 

argentina en el Valle de California, sector Palena. En 1955 reanudó en el Senado su 

campaña con acopio de antecedentes hasta obtener que se designara una Comisión Mixta de 

Diputados y Senadores, que en largo informe reconociera la veracidad de los denuncios y el 

alcance patriótico de ellos. Desde entonces continuó con fidelidad cautelando el patrimonio 

de la República, en minuciosos discursos en que llamaba la atención del Ejecutivo y 

señalaba los caminos adecuados que deben seguirse dentro del marco jurídico que liga a 

Chile y Argentina. En 1960 el gobierno resolvió suscribir varios acuerdos con Argentina, 

uno de los cuales otorgaba a este país servidumbre a perpetuidad por los canales 

Magallánicos, lo que llevó al Senador González Madariaga a formular una “Síntesis 

Histórica de las relaciones Chileno-Argentina” que se tradujeron en extensas intervenciones 

pronunciadas en sesiones del 29 de Diciembre de 1959, 5 de Abril de 1960 y 26 de este 

mismo mes. En este último discurso propuso un plan de soluciones que, a su juicio, debía 

darse a estos incidentes. 
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Debe agregarse también un largo discurso que pronunció en sesión secreta de 18 de Mayo 

de 1960, impugnando observaciones de los senadores Moore y Bulnes. A lo largo de sus 

intervenciones, el senador González Madariaga sostuvo el deber de ajustarse al Tratado 

General de Arbitraje de 1902, que prohíbe reabrir debate sobre lo que ha sido objeto de 

acuerdo definitivo entre las partes y sólo admite el recurso de interposición ante el árbitro. 

Con el propósito de cambiar ideas sobre esta disposición del tratado con los abogados 

ingleses a cargo de la presentación hecha ante el Gobierno de su Majestad Británica por el 

Gobierno de Chile demandando su intervención en los incidentes suscitados por Argentina 

en el canal Beagle, el gobierno pidió al Senador González Madariaga se trasladara a 

Londres lo que realizo en Septiembre de 1968. 

Su estilo literario fue generalmente realista ante los hechos y remachaba sus observaciones 

con toda clase de documentos oficiales, actas, convenios y mapas geográficos de evidente 

imparcialidad. 

Don Exequiel González Madariaga entregó a publicidad cuatro tomos de su obra más 

importante “Nuestras Relaciones con Argentina. Una Historia Deprimente”. Esta obra, a 

meses de quedar completamente ciego, es el producto de una incansable tarea de 

investigación profunda de carácter histórico, jurídico y técnico. 

Es una obra de eruditas revelaciones relacionadas con el comportamiento humano y la 

existencia de territorios limítrofes entre naciones vecinas, como sucede en tantas latitudes 

del planeta. 

 

Su Vida Masónica 

Su ingreso a la Masonería data desde el 16 de Noviembre de 1925, en la respetable Logia 

Independencia Nº 38 del Valle de Valparaíso. Ello porque era un librepensador y gran 
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cooperador de instituciones benéficas como el caso de los ciegos, sordomudos, Ejercito de 

Salvación, etc. Luego desde el año 1927, en que tuvo un aumento de salario, y el año 1929 

el de su exaltación a Maestro, hasta el año 1936 fue miembro de la Respetable Logia 

Verdad Nº 10, en donde ocupó diversos cargos en la oficialidad hasta el de Venerable 

Maestro. Fue, justamente ese año, con más exactitud la noche del 10 de Julio de 1936 que 

junto a otros QQHH, también de Verdad Nº 10, bajo los auspicios de la Gran Logia de 

Chile, abrían los trabajos, en el primer grado del Rito Escocés Antiguo y Aceptado, dando 

lugar a la instalación de la Respetable Logia Sinceridad Nº 60, siendo su primer Venerable 

Maestro. Con los conocimientos profundos que le daba su dedicación al estudio, fue 

escalando exitosamente tanto los grados de la Francmasonería Simbólica como de la 

Masonería Filosófica o Capitular hasta alcanzar el año 1963 el grado de Miembro Activo 

del Supremo Consejo de los Soberanos Grandes Inspectores Generales del Grado 33. Hasta 

el día de su partida fueron 62 años ininterrumpidos de intensa y fecunda actividad 

Masónica12. 

 

Su relación con la Sociedad Chilena de Historia y Geografía 

Ingresó en calidad de socio activo el 9 de Septiembre de 1957, fue director de la Junta de 

Administración desde 1960 y elegido miembro honorario en 1976. 

Se integró conjuntamente con otros socios parlamentarios de diversas bancas quienes sin 

hacer política doctrinaria colaboraron en los estudios y trabajos técnicos de la institución. 

De ellos anotamos a los ex presidentes Manuel Montt Lehuendé, René León Echaiz y a don 

Zenón Urrutia Infante, los tres fallecidos y al ex presidente don Guillermo Donoso Vergara. 

                                                 
12 Documento mecanografiado acerca de la vida de González Madariaga inédito facilitado por la 
Francmasonería. 
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Participaron con criterios independientes en las investigaciones históricas y geográficas  y 

González se sentía estimulado para analizar  estas materias en el Senado. Se recuerda por 

ejemplo las siguientes: Cambio inoportuno de nombres a las islas  “Más a Tierra” y “Más 

Afuera” del archipiélago Juan Fernández, conmemoración del rescate realizado por el 

marino chileno Luis Pardo Villalón en Septiembre de 1916 a la expedición inglesa atrapada 

en la Antártica; demanda pública en 1967 al presidente de Chile en relación con la 

embarazosa situación en el canal Beagle, entre otras. 

Se recuerda también su significativo discurso en 1970 durante la entrega de la Medalla de 

Oro de la Sociedad a don Ricardo Donoso Novoa, en reconocimiento de su valiosa 

historiografía y su dilatada labor de presidente de la Sociedad y director de la Revista. 

 

Actividad Privada 

El dinamismo de su espíritu lo llevó a colaborar también en actividades profanas de orden 

comercial, industrial y de beneficencia, aprovechando las horas que otros destinan al 

descanso.  

Fue director y después presidente de la Sociedad de Productores y Exportadores de 

Maderas de Santiago; presidente de la Cia. Industrial Vera S.A. con asiento en la ciudad de 

Illapel; Director de Perlina S.A.C.e.I establecida en Viña del Mar; Fundador de González, 

García y Cia. Limitada. Más tarde González y Cia. Limitada; Director de la Sociedad de 

Seguros “La Mundial Vida S.A.”; benefactor del Ejercito de Salvación y otras instituciones 

benéficas. 
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CAPITULO III: IMPORTANTES HECHOS OCURRIDOS DURANTE LA VIDA 

COMO PARLAMENTARIO DE GONZALEZ MADARIAGA. 

 

Su vida como parlamentario la inició en 1941 cuando fue elegido diputado por Chiloé y 

reelegido hasta el año 1953 en que ganó su postulación como Senador de la Novena 

Circunscripción electoral, cargo en el que permaneció hasta cumplir el período en 1969. En 

1952 siendo diputado se produjo la ocupación argentina en Alto Palena. A raíz de esto, en 

Septiembre de 1964 se invoca por primera vez el Tratado General de Arbitraje. Este tratado 

fue suscrito en horas difíciles de nuestras relaciones, en que la guerra entre chilenos y 

argentinos parecía inminente. Según el Tratado General de Arbitraje las cuestiones de 

límites que han sido objeto de soluciones definitivas no pueden reverse. En estos casos, 

solo cabe la interpretación y el cumplimiento de dichos arreglos por parte del árbitro. La 

sentencia es inapelable y su cumplimiento está confiado al honor de las naciones 

signatarias. El Laudo Arbitral divide el valle de California, dejando dos tercios para 

Argentina y el resto a Chile. A Argentina le correspondió la parte más rica del valle donde 

está la hoya hidrográfica del río Salto o Tigre con su conjunto de lagunas que vacían sus 

aguas al Pacífico. Los sectores mas importantes que comprenden son los de Paso Hondo y 

las Horquetas. 

 

El canal Beagle 

Otro problema surgido de la interpretación del tratado de 1881, se refiere a la demarcación 

de la zona del canal Beagle. Chile sostiene que, al redactarse el citado convenio, se 

entendió por canal de Beagle, de acuerdo con la descripción de sus exploradores y el trazo 

de las cartas geográficas, el brazo de mar situado al sur de la isla de Tierra del Fuego, que 
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va desde el seno de Navidad o Bahía Cook en ciento veinte millas, en un curso casi recto 

hasta Cabo San Pío, donde desemboca en el océano. En consecuencia, forma la costa norte 

del canal, la Tierra del Fuego, y se haya al sur de él las islas Hoste, Navarino, Picton 

Lennox y Nueva. Como de acuerdo con el artículo tercero del tratado de 1881 

“pertenecerán a Chile todas las islas al sur del canal de Beagle” no puede ponerse en duda 

su soberanía en ellas. 

Argentina ha dejado de mano las cartas geográficas del capitán inglés Robert Fitz-Roy, de 

la marina inglesa, que exploró el canal de Beagle en 1830 y le dio este nombre, cartas que 

se tuvieron a la vista por los negociadores del tratado de 1881. Basándose en las opiniones 

de algunos oficiales de su marina, Argentina ha circunscrito el nombre de canal de Beagle 

al tramo que va desde el oeste hasta la isla de Navarino y sostenido que él sigue su curso 

hacia el sur bordeando así la costa oriental de dicha isla, frente a la de Picton. El resto del 

canal, desde Navarino hasta Cabo de San Pío lo han denominado Canal Moat por la bahía 

que hay en ese sitio. Sobre esta interpretación y otras análogas que dicen fundamentarse en 

la línea de las mayores profundidades o eje del canal, Argentina alega que las islas Picton, 

Lennox y Nueva no están al sur del canal Beagle y, en consecuencia no pertenecen a Chile. 

El debate oficial entre los dos países  se inició en 1904, cuando el gobierno argentino invitó 

al de Chile a demarcar el eje del canal de Beagle. Tres protocolos firmados en 1915, 1938 y 

1960, para llevar el diferendo al arbitraje, han quedado sin ratificar. El asunto continúa así 

pendiente. 

Territorio Antártico Chileno 

En los tiempos de la monarquía española, la corona castellana se consideraba soberana de 

las tierras del polo Antártico, en virtud de las bulas papales y del tratado de Tordesillas con 

Portugal. 
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En el grupo de forjadores de la independencia de Chile existió consciencia de que Chile se 

extendía hasta el territorio antártico. 

El interés por la región Antártica no vino en realidad a despertarse sino en los linderos de 

los siglos XIX y XX. Esta creciente preocupación internacional por la región Antártica y el 

desarrollo de la navegación y de la pesca en los mares del sur llevaron al gobierno de Chile 

a hacer una manifestación positiva de su soberanía en aquellos lugares. El año 1906 se creó 

la sociedad “Ballenera de Magallanes”, que solicitó y obtuvo del Gobernador de 

Magallanes permiso para instalar una estación de pesca y recalado de su flotilla en las islas 

Shetland. 

Por las continuas incursiones de barcos extranjeros por esos mares y las pretensiones de 

otros países de instalarse en los territorios de la Antártica, el gobierno del presidente Pedro 

Aguirre Cerda resolvió demarcar de una manera clara la zona chilena de ese continente. Por 

el decreto de 6 de noviembre de 1940 se dispuso que “forman la Antártica Chilena o 

Territorio Chileno Antártico, todas las tierras, islas, islotes, arrecifes, glaciares y demás 

conocidos y por conocerse y el mar territorial respectivo, existentes dentro del casquete 

constituido por los meridianos 53º, longitud oeste de Greenwich y 90º longitud oeste de 

Greenwich.” 

Argentina y Chile han dado algunos pasos iníciales para llegar a un avenimiento en la 

demarcación de sus territorios antárticos. Así, en 1941 se celebraron en Santiago unas 

“Conversaciones Chileno Argentinas Sobre la Antártica”. Aunque no se concretó una 

solución, hubo acuerdo para declarar que en la zona americana de la Antártica, solo dos 

países tienen derechos soberanos: Chile y Argentina. 

En 1958 el presidente Eisenhower de los Estados Unidos invitó a los doce países que 

entonces participaban en el Año Geofísico Internacional a celebrar una conferencia para 
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echar las bases de un tratado antártico. Su objeto sería reservar el continente polar a la 

investigación científica y consagrar el status quo de la región. Esta iniciativa que coincidía 

plenamente con los deseos anteriormente manifestados por el gobierno de Chile, originó el 

primero de Diciembre de 1959 el Tratado Antártico, que esta última república ratificó el 14 

de Julio de 1961. 

Dicho convenio consagra tres principios fundamentales: 

1. Circunscribir el aprovechamiento del territorio antártico a fines pacíficos, 

proscribiendo allí las instalaciones militares y el ensayo de cualquier tipo de armas. 

2. Permitir en la Antártica una amplia investigación científica de beneficio universal y  

3. congelar las reclamaciones territoriales, asegurándose así el status quo durante la 

vigencia del tratado que expiraría en 1991. 
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CAPÍTULO IV: NUESTRAS RELACIONES CON ARGENTINA. UNA HISTORIA 

DEPRIMENTE 

 

Exequiel González Madariaga fue un hombre que se dedicó como parlamentario a defender 

el patrimonio territorial de Chile. En su libro explica y analiza las relaciones de Chile con 

su vecino la República Argentina. Allí señala los múltiples conflictos  y tratados que ha 

tenido nuestro país con el trasandino en relación a problemas fronterizos. Además 

demuestra a través de sus intervenciones en el Senado y la Cámara de Diputados, cómo la 

República Argentina movidos por un expansionismo galopante, fue ganando territorios 

disputados con Chile  y cómo nuestras autoridades no supieron hacer respetar nuestra 

soberanía y ponerle un freno a la expansión argentina, que busca a toda costa una salida 

hacia el Pacífico, para hacer de su país una potencia con salida a dos océanos. 

A continuación señalaremos los hechos más importantes que menciona su libro. 

En 1856 Chile y la República Argentina suscribieron un tratado de Paz y Amistad que 

contenía una disposición en relación a tema fronterizo. En el artículo 39 se señala que 

ambas partes contratantes reconocen como límite de sus respectivos territorios, los que 

poseían como tales al tiempo de separarse  de la dominación española el año 1810, es decir, 

se reconoce como valedero el Uti Possideti de 1810, aplazó las cuestiones fronterizas 

existentes o por surgir y consagra el arbitraje como un recurso en caso de no llegarse a un 

avenimiento13. 

En 1865 se reabrió la negociación entre ambos países, ello porque los países el Pacífico Sur 

creyeron ver una amenaza de su soberanía por parte de España y buscaron la solidaridad de 

los pueblos del Atlántico. 

                                                 
13 EYZAGUIRRE Jaime, Breve Historia de las Fronteras de Chile, Ed. Universitaria 1967, pág. 77. 
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Mitre funda en 1872 la Colonia “16 de Octubre” poblada por colonos procedentes de Gales. 

Mitre como Presidente sostuvo la tesis que no predominarían los títulos jurídicos sobre la 

Patagonia sino las actividades colonizadoras. 

En 1872 nuevamente se presenta el problema de límites, ello para cuidarse del apetito de las 

potencias europeas. El ministro argentino Sr. Frías señaló que la región en desacuerdo  era 

sólo la de Magallanes y que la Patagonia estaba exenta de ésta, ello porque Chile reconocía 

la soberanía argentina en ella al señalar  en su Constitución Política como límite entre las 

dos Repúblicas la Cordillera de los Andes. 

En 1873 Argentina suscribe el Tratado Secreto entre Perú y Bolivia, con el propósito de 

resolver  la disputa de límites a su manera y repartirse el litoral norte de Chile. 

En 1876 Diego Barros Arana fue acreditado por el Gobierno de Chile como Ministro 

Diplomático en Buenos Aires. Atemorizado por un posible rompimiento entre ambos países 

por tierras que según él no valen nada. Según el convenio, se fijaba la Cordillera de los 

Andes como límite entre ambos países y quedaba en posesión de Argentina la Patagonia, la 

boca oriental del Estrecho y la mitad de Tierra del Fuego. 

 

Tratado de 1881 

Mientras el ejército chileno iniciaba hacia el norte su campaña contra los co-aliados Perú y 

Bolivia, Julio Roca emprendía pacíficamente la suya por tierras de la Patagonia para 

incorporarla al patrimonio de su patria14. 

Valiéndose Argentina de la mediación norteamericana obtiene el Tratado de Límites de 

1881 sin que Chile hubiera puesto término al conflicto bélico en que Argentina se hallaba 

comprometida por el Tratado Secreto. A éste Tratado se le dio el carácter  de “transacción”, 

                                                 
14 Ibid pág. 82 
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sin embargo, Argentina dejó de cumplirlo en cuanto establece como línea de frontera el 

“divorcio continental de las aguas”. Burló también otras disposiciones que el compromiso 

contenía en resguardo de las partes. 

En 1881 se firmó  un tratado que en su artículo 1º señala que “El límite entre Chile y 

Argentina es de norte a sur  hasta el paralelo 52º de latitud de la Cordillera de los Andes. La 

línea fronteriza correrá en esa extensión  por las cumbres mas elevadas de dichas cordilleras 

que dividan aguas  y pasará por entre las vertientes que se desprendan entre un lado y a 

otro15. Cualquier problema que se suscite será resuelto por dos peritos nombrados por cada 

parte y en caso de desacuerdo será llamado a decidir un tercer perito designado por ambos 

gobiernos”. 

Es importante mencionar además que el gobierno de la República Argentina postula la 

teoría de “Las más altas cumbres” y, por tanto rechaza la teoría del “Divorcio continental 

de aguas” que defiende Chile. 

El Estrecho con sus dos orillas quedó bajo la soberanía de Chile, pero además neutralizado. 

El Artículo segundo afirmó que “Al norte del Estrecho de Magallanes, el límite entre los 

dos países será una línea que partiendo de Punta Dungenes (en la boca oriental del 

estrecho), se prolonga por tierra hasta Monte Dinero, de aquí continuará hacia el oeste, 

siguiendo las mayores elevaciones de la cadena de colinas que allí existe, hasta tocar en la 

altura de Monte Aymond. De este punto se prolongará la línea hasta la intersección del 

meridiano 70º con el paralelo 52º  de latitud y de aquí seguirá hacia el Oeste coincidiendo 

con este último paralelo hasta el Divortia Aquarum de Los Andes. Los territorios que 

                                                 
15 GONZALEZ Madariaga Exequiel, Nuestras relaciones con Argentina: Una historia deprimente, Ed. 
Andrés Bello, Tomo 1 pág. 302 
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quedan al Norte de la línea divisoria pertenecerán a la República Argentina, y a Chile, las 

que se extiendan al sur.” 

El artículo tercero estableció que “En la Tierra del Fuego se trazará una línea que, partiendo 

del punto denominado Cabo del Espíritu Santo en la latitud cincuenta y dos grados cuarenta 

minutos, se prolongará hacia el Sur, coincidiendo con el meridiano occidental de 

Greenwich, sesenta y ocho grados treinta y cuatro minutos hasta tocar en el Canal "Beagle". 

La Tierra del Fuego dividida de esta manera será Chilena en la parte occidental y Argentina 

en la parte oriental. En cuanto a las islas, pertenecerán a la República Argentina la isla de 

los Estados los islotes próximamente inmediatos a ésta y las demás islas que haya sobre el 

Atlántico al Oriente de la Tierra del Fuego y costas orientales de la Patagonia; y 

pertenecerán a Chile todas las islas al Sur del Canal "Beagle" hasta el Cabo de Hornos y las 

que haya al Occidente de la Tierra del Fuego.”16 

El tratado consagró el recurso de arbitraje de una potencia amiga para resolver cualquier 

discrepancia que pudiere surgir entre ambos países sea por motivo de este mismo convenio, 

sea por cualquier otra causa. 

Más tarde se supo que en las regiones patagónicas el Divortium Aquarum se apartaba con 

frecuencia de las mayores cumbres absolutas. 

Se buscó una solución con la firma de un protocolo el 1 de Mayo de 1893. a pesar de que 

dejó vigente el tratado de 1881 y el artículo tercero confirma el Divortium Aquarum, este 

protocolo no llegó a esclarecer el sentido del tratado de 1881. se estipuló que “la soberanía 

de cada estado sobre el litoral respectivo es absoluta, de tal suerte que Chile no puede 

pretender punto alguno hacia el Atlántico, como la Argentina no puede pretenderlo hacia el 

pacífico.” 

                                                 
16 EYZAGUIRRE Jaime OP. Cit pag. 84 
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En el protocolo de 1896 precisó que el árbitro sería S. M. Británica. En Septiembre de 1898 

se convino por ambas partes elevar los antecedentes a S. M. Británica. El fallo de la corona 

británica se expidió el 20 de Noviembre de 1902. 

S. M. Británica el Rey Eduardo VII dictó un fallo decisorio acerca de la cuestión 

controvertida. Este fallo o Laudo Arbitral consta de una parte considerativa y otra 

resolutiva que se contiene en cinco artículos. Su texto es el siguiente: “por cuanto en virtud 

de un acuerdo de fecha 17 de Abril de 1896, la República de Chile y la República 

Argentina resolvieron por medio de sus respectivos representantes: “que si se suscitaren 

divergencias entre sus peritos respecto a la línea fronteriza por trazar entre ambos estados 

en conformidad con el tratado de 1881, protocolo de 1893, y en el caso de que tales 

divergencias no pudieran arreglarse amigablemente por un acuerdo entre los gobiernos, 

serían sometidas a la decisión del gobierno de S. M. Británica. 

El tratado de 1881 consagró el recurso de arbitraje de una potencia amiga para resolver 

cualquier discrepancia que pudiere surgir entre ambos países sea por motivo de este mismo 

convenio, sea por cualquier otra cosa. 

El 28 de Mayo de 1892 Chile y Argentina suscribieron el Tratado General de Arbitraje por 

el cual en caso de controversia fronteriza actuó como arbitro S. M. Británica. 

Se invocó por primera vez en Septiembre de 1964 en relación a la invasión a Palena. Este 

tratado fue suscrito en horas difíciles de nuestras relaciones, en que la guerra entre chilenos 

y argentinos parecía inminente. 

Según González Madariaga se censura por inconveniente al prestigio del derecho, a la 

perpetuación de los buenos principios en materia internacional, que estos tribunales sean 

accidentales, pasajeros y especiales para determinar cuestiones. Se censura igualmente que 
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los tribunales sean constituidos generalmente por personas que carecen de autoridad moral 

y coercitiva para hacer imponer sus sentencias o resoluciones. 

Lo anterior lleva a considerar que los tribunales colectivos son perjudiciales, porque es 

difícil encontrar un tribunal, así, compuesto de esa unidad de prestigio, que sólo un estado o 

un soberano puede imponer a sus decisiones, y se decide clara y visiblemente por el 

tribunal unipersonal, ya sea este tribunal constituido por un gran jurisconsulto respetado 

universalmente o por un estado, que es lo mas aceptable.17 

Ningún principio de derecho llegará a admitir que el árbitro pueda dar al caso más 

extensión que las partes le han dado. 

Las cuestiones de límites que han sido objeto de resoluciones definitivas, no pueden 

reverse. En estos casos cabe solo la interpretación y el cumplimiento de dicho arreglo por 

parte del árbitro. 

La sentencia es inapelable y su cumplimiento está confiado al honor de las naciones 

signatarias. 

 

ACERCA DEL FALLO 

Argentina sostuvo que el Laudo de 1902 contenía un error, porque no satisfizo sus 

aspiraciones. 

Chile dejó en estado de indefensión su causa. Le habría sido fácil demostrar que la traza 

entre los hitos 16 y 17 estaban determinados en el Laudo y que ella se aplicaba con nítida 

claridad en el terreno. 

                                                 
17 GONZALEZ Madariaga Exequiel, Respaldo del Senador a petición chilena de arbitraje en problema 
limítrofe del canal Beagle, Pag 5. 



 44

Existía allí en dirección norte a sur los siguientes hechos: el hito 16 colocado por el capitán 

Dickson después de una fuerte resistencia del delegado argentino, el pico virgen al cual 

debía ascender la línea de frontera para continuar a sur la divisoria local de aguas, y el hito 

17 en el lago General Paz. Estos tres puntos son inconfundibles y fueron señalados por el 

árbitro. 

Los hitos 16 y 17 habían sido reconocidos por ambas partes. 

El trazo intermedio estaba definido por rasgos topográficos fuertes, bien marcados e 

inequívocos. 

El Proyecto de Protocolo dio origen a una Comisión Mixta de Límites cuya finalidad sería 

la revisión de los hitos ya existentes, la reposición de los desaparecidos y la intercalación de 

nuevos donde fuera menester. La comisión mixta está constituida por tres técnicos 

designados por cada una de las partes. 

La disposición conjunta suscrita entre los generales Daniel Urra y Oto Helbling en 1955 y 

la declaración conjunta de los cancilleres Valdés Subercaseux y Zavala Ortiz en 1964 hacen 

renuncia de nuestros derechos. 

Todavía más la delegación chilena en Londres aparece dando carácter de demarcador a la 

comisión mixta de límites (que no era para lo que fue creada). 

La disposición conjunta que la misma comisión mixta no había incluido dentro del temario 

de trabajo porque fue elaborada fuera de las atribuciones estipuladas por el protocolo de 

1941, razón que movió al gobierno de Chile a desestimarla en su época. Pero en vez de 

recurrir a los antecedentes que señala la delegación chilena, se puso de parte de la 

Argentina, admitiendo que la frontera no había sido establecida y correspondía hacerlo al 

tribunal. En una larga exposición que llega a 50 puntos, el gobierno de Chile en audiencia 

el 10 de Octubre de 1966 concurre en la siguiente: 
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“Contención número 43: no habiéndose logrado establecer o determinar alguna parte de la 

frontera entre los hitos 16 y 17 por medio de las actuaciones de la comisión mixta de 

límites, la frontera debe ser determinada por el tribunal de acuerdo a la disposición de 

hecho y derecho lograda entre las partes, independientemente de aquellas actuaciones.”18 

El resto de la contención 43de la delegación chilena en cuanto dice: “la frontera debe ser 

determinada por el tribunal de acuerdo a la posición de hecho y de derecho logrado entre 

las partes “constituye la aceptación por nuestro país de la ocupación del valle de California 

por la gendarmería argentina. 

Se cumple con lo pactado en la declaración conjunta del 64 y constituye una entrega virtual 

del territorio asignado a Chile en 1962. 

El gobierno de Chile aceptó al principio la disposición conjunta suscrita por los generales 

Urra y Helbling, pero fue desautorizado por la administración Ibáñez porque: 

1. la proposición conjunta que se apartaba de las facultades consultadas en el 

Protocolo de 1941, que en ninguna parte de su contexto autoriza a la Comisión 

mixta para formular enmiendas de trazas. 

2. La proposición no había seguido el trámite regular de los trabajos que acostumbraba 

a desarrollar la Comisión. 

 

El gobierno ha considerado que la sentencia de S. M. La Reina Isabel modifica el Laudo de 

1902 lo que el Tratado General de Arbitraje le impedía hacer. Finalmente se ha establecido 

un límite arbitrario que atropella las bases fijadas en el tratado de 1881 y 1893. los acuerdos 

que señaló establecieron que la línea de frontera debía seguir por las cumbres mas elevadas 

                                                 
18 GONZALEZ Madariaga Exequiel, Análisis del Laudo e informe arbitral de S. M. la Reina Isabel de 
Inglaterra en el caso Palena, 1967 pag. 4 



 46

que dividan las aguas y corre por entre las vertientes que se desprenden de un lado y de 

otro. 

El árbitro inglés delimitó en 1902 y después demarcó en el propio terreno. El tratado dejó 

establecido que las cuestiones de fronteras que habían sido objeto de arreglos definitivos no 

podían renovarse y solo admitían pronunciamiento sobre validez, interpretación y 

cumplimiento de la sentencia, lo que debió haber ocurrido en el caso Palena. El Árbitro 

sólo era competente para interpretar, determinar la validez y aspectos del cumplimiento de 

la sentencia. 

 

LA TESIS CHILENA Y LA HISTORIA DE LOS MAPAS 

En la confluencia del río Palena con el río Encuentro se colocó la pirámide correspondiente 

al hito 16 en la ribera norte del lago General Paz, en la parte que más se estrecha la 

pirámide correspondiente al hito 17.19 

Entre la traza de estos dos hitos seguían accidentes naturales del terreno, es decir la 

demarcación no era necesaria donde la frontera resultaba definida por rasgos topográficos 

fuertes, bien marcados e inequívocos. 

Después de pronunciada la sentencia y ejercitada esta en el terreno, debieron quedar 

subsistiendo únicamente la Sentencia y la Demarcación. 

Los demarcadores en 1903 tacharon la cartografía argentina y chilena como inexacta y sin 

valor. Un breve examen del Laudo de 1902 en el sector de Palena, revela que fue 

interpretando con exactitud los accidentes geográficos de la zona. 

S. M. La Reina Isabel abandonó la línea de frontera que fijó su antecesor el Rey Eduardo 

VII. 

                                                 
19 Ibid pág. 12 
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Se apartó del Tratado General de Arbitraje en lo que respecta a rever lo que fue objeto de 

arreglos definitivos entre las partes. Dictó un nuevo Laudo en que no se vale de los 

accidentes geográficos del terreno para establecer una nueva línea de frontera que divide un 

valle y corta ríos. 

El gobierno de S. M. Británica fue designado por Chile y Argentina arbitro permanente 

para intervenir en dos casos: 

a. cuando se produzcan controversias de límite de orden general. 

b. Para que se constituya en tribunal con la sola obligación de interpretar y hacer 

cumplir la sentencia que se había dictado, careciendo de facultades para 

modificarla. 

 

El Laudo de S. M. Eduardo VII se hallaba rodeado de las características de una sentencia 

jurisdiccional arbitral en el que la cosa juzgada pasa a ser perpetua, inamovible e 

irrevocable. El Laudo de 1902 reunía todas las exigencias de lo que los tratadistas llamaban 

“la irrevocabilidad de la cosa juzgada”.20 

La resolución arbitral de S. M. La Reina Isabel no se ha traducido en un fallo de ejecución 

como correspondía, por el contrario, el árbitro ha dictado un fallo de declaración en que 

saliéndose de sus atribuciones determina nuevos deslindes y deja de interpretar y hacer 

cumplir la sentencia que anteriormente había dictado. 

En el Laudo de 1902 había tres puntos determinantes que establecían el límite entre los dos 

países: 

El Hito 16, el Pico Virgen y el Hito 17. 

                                                 
20 Ibid pag. 16 
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Por lo anterior, el fallo de S. M. La Reina Isabel no obliga al país ni al congreso nacional 

chileno, porque cambia los hechos por otros que no están en la norma, o sea, en la sentencia 

que mandaron a ejecutar los tratados de 1881 y 1893. 

En el Laudo se señala que el valle fue dividido en dos partes dejando más de dos tercios a 

Argentina y el resto a Chile. A Argentina le correspondía la zona más rica del valle, donde 

está hoy la Hoya hidrográfica del río Salto o Tigre, con sus conjuntos de lagunas que vacían 

sus aguas en el Pacífico. 

La cancillería chilena acudió a Londres para obtener que ese gobierno que dictó el fallo 

arbitral en el proceso de límites y fijó frontera en el terreno declare por vía de la 

interpretación que se entendía por canal Beagle. 

La demanda está autorizada por el Tratado General de Arbitraje de 1902. 

El diálogo que busca Argentina y sus pretensiones de llegar a La Haya están fuera de 

compromisos jurídicos porque: 

a. El tratado general impide rever las cuestiones que fueran objeto de arreglos 

definitivo entre las partes. Los límites se fijaron ad eternum. 

b. Llevar el asunto a un tribunal extraño significaría reabrir el proceso de fronteras que 

son materias que tienen el carácter de cosa juzgada. 
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CAPITULO V: OPINIONES DE GONZALEZ MADARIAGA EN RELACION A 

NUESTROS VECINOS  

 

En relación con Perú, señaló que Chile nunca debió consentir en la existencia de una 

soberanía limitada en la zona norte por motivo de una clausula del Protocolo de Lima de 

1929 por la cual Chile no puede disponer a su arbitrio de los territorios que fueron peruanos 

hasta la Guerra del Pacífico. 

En relación a Argentina exige firmeza frente a este país de modo que sólo sobre ella recaiga 

la ingratisima responsabilidad, si se atreve, del rompimiento sangriento. Señala además, 

que Argentina no ha hecho otra cosa que dañarnos. Son calculadores y faltos de nobleza. 

No tienen otra preocupación que la de llegar a ser gran potencia y para ello quiere abrirse 

camino al Pacífico con el fin de dirigir y controlar los océanos. Y como si fuera poco, se 

han metido en la Antártica en contra de la ley. 

Agrega que el Ex Mandatario Pinochet actuó con extraordinaria solidaridad americana al 

poner todo su empeño en dar una solución armónica a las diferencias con Argentina en la 

zona austral. Señala además que el Ex Jefe de Estado solo ha interpretado el sentir del 

pueblo y éste quiere defender su territorio, el cual le ha pertenecido desde siempre y ésta es 

una actitud valiente de un pueblo que tiene gran espíritu. 

González Madariaga ha señalado muchas veces que Chile y Argentina no tienen ningún 

problema pendiente, ya que el fallo arbitral de Su Majestad solucionó lo último que había y 

lo que actualmente discuten las comisiones de ambos países es la delimitación de los 

espacios marítimos y otras cosas ajenas al Laudo. 
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CONCLUSIONES 

Después de ver todos los capítulos anteriores estamos en condición de hacer una síntesis de 

este trabajo. 

A González Madariaga le tocó vivir una época muy convulsionada y de muchos problemas 

internos. Entre 1920 y 1932 hubo mucha inestabilidad con atropellos a la constitución y a 

las leyes, y una constante rotativa presidencial. Después le tocó vivir la segunda 

administración de Alessandri y los gobiernos radicales, dentro de los cuales hubo mucho 

progreso para el país. Vivió el segundo gobierno de Ibáñez que fue tan realizador como el 

primer. Después el gobierno de Jorge Alessandri que fue el mas realizador de los últimos 

tiempos. El gobierno de Frei, que se caracterizó por las profundas reformas iniciadas en 

todos los planos de la vida nacional, el gobierno de Allende que buscó como objetivo 

principal la liquidación del sistema capitalista imperante y su progresivo reemplazo por el 

socialismo. Y por último el gobierno militar. 

Hay que mencionar que la vida laboral de González Madariaga empezó desde muy joven. 

Trabajó primero en Correos y Telégrafos, después ingresó a la Masonería y al Partido 

Radical, donde comenzó su carrera política. Fue primero diputado por la agrupación de 

departamentos de Ancud, Castro y Quinchao y después senador por las provincias de 

Valdivia, Osorno, Llanquihue, Chiloé, Aysén y Magallanes. 

Trabajó arduamente como parlamentario y se destacó por su valioso aporte en los 

problemas limítrofes entre Chile y Argentina donde su defensa del territorio nacional fue 

reconocida por todo el país. Materializó su visión en los cuatro tomos de su libro “Nuestras 

relaciones con Argentina: una historia deprimente.” 
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Fue un valeroso político que tuvo el coraje con sus intervenciones en el senado de enfrentar 

todas las adversidades que se le presentaron en el camino por defender el territorio 

nacional. 
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Análisis del Laudo e Informe Arbitral de S.M. La Reina Isabel de Inglaterra, 

en el caso de Palena 

 

A comienzos del mes de Abril de 1967 se hizo presente en el Valle de California la 

Comisión inglesa encargado de demarcar ese territorio. Por parte de Chile no hubo 

representación. 

Argentina sostuvo que el Laudo de 1902 contenía un error porque no satisfizo sus 

aspiraciones. 

Chile dejó en estado de indefensión su causa .Le habría sido fácil demostrar que la traza 

entre los hitos 16 y 17 estaba determinada en el laudo y que ella se aplicaba con nítida 

claridad en el terreno. Existían allí en dirección norte a sur los siguientes hechos: el hito 

. 16 colocado por el Capitán Dickson después de una resistencia del delegado 
argentino, el 

Pico Virgen al cual debía ascender la línea de frontera para continuar al sur la divisoria 

local de aguas y el hito 17 en el Lago General Paz . Estos tres puntos son inconfundibles 

y fueron señalados por el arbitro 

La Comisión Mixta de Limites según el protocolo que la creó tenía la finalidad de revisar 

los hitos ya existentes , la reposición de los desaparecidos y la intercalación de nuevos 

donde fuere menester. 

Los hitos 16 y 17 habían sido reconocidos por ambas partes . El trazo intermedio estaba 

definido por rasgos topográficos fuertes, bien marcados e inequívocos. 

La Proposición Conjunta suscrita entre los generales Daniel Urra y Otto Helblingen 1955 

y la Declaración Conjunta de los cancilleres Valdes Subercaseax y Zavala Ortis en 1964 

hacen renuncia de nuestros derechos. 



La verdad es que la Declaración Conjunta no tuvo por objeto anular los efectos del acta 

de la Comisión Mixta de Limites de 1955, por el contrario, después de torcer el curso de 

las negociaciones iniciadas por la Administración Alessandri , confirmó los acuerdos de 

la Comisión. 

Todavía más , la delegación chilena en Londres aparece dando carácter de demarcadora a 

la Comisión Mixta de Limites función para la que no fue creada. 

Además debió haberse impugnado que Argentina trajera al debate a la Proposición 

Conjunta , que la misma Comisión Mixta de Limites no había incluido dentro del temario 

de trabajo porque fue elaborada fuera de las atribuciones estipuladas por el Protocolo de 

1941 razón que movió al Gobierno de Chile a desestimarla en su época . Pero en vez de 

recurrir a los antecedentes ya señalados ,ia delegación chilena se puso de pane de la 

argentina Admitiendo que la frontera no había sido establecida y que correspondía 

hacerla al tribunal. En una larga exposición que llega a 50 puntos ,el Gobierno de Chile 

en audiencia del 10 de octubre de 1966 concurre en lo siguiente: 

Contención N° 43 No habiéndose logrado establecer o determinar alguna parte de la 

frontera entre los hitos 16 y 17 por medio de las actuaciones de la Comisión Mixta de 

Limites , la frontera debe ser determinada por el Tribunal de acuerdo a la posición de 

hecho y de derecho lograda entre las Partes, independientemente de aquellas actuaciones. 

Esta Contención admite los siguientes reparos : 

a) Desconocimiento, por parte de nuestra Delegación , de las funciones de la Comisión 

Mixta de Límites , la que estaba solamente autorizada para reponer los hitos 

desaparecidos y colocar nuevos donde fuese necesario para la mejor señalización de 



la traza. Como la Comisión carecía de facultades demarcadoras , no estaba en su 

papel rectificar la línea establecida por los delegados arbitrales en 1903. b)  Cuando la 

Delegación chilena pide al Tribunal que determine la traza entre los hitos 

16 y!7 , desconoce el Laudo de 1902 y, particularmente, la demarcación ejecutada en 

el terreno el año siguiente. 

Agraba la Delegación chilena su gestión cuando pide que esta determinación de la traza 

la realice el Tribunal de acuerdo a la posición de hecho y de derecho lograda entre las 

partes , lo que significó reconocer la ocupación de la zona sur del valle de California por 

la policía de frontera de Argentina. 

Por parte de Chile hubo una nula asistencia técnica. Habría bastado con que algún 

delegado chileno hubiera exigido que se hubiera seguido aguas arriba el río Encuentro 

hasta su nacimiento - el mismo rio Encuentro que S.M. la Reina Isabel reconoce como 

tal- para haberse enfrentado con el pico Virgen del laudo Arbitral y dejar en descubierto 

que la sentencia de 1902 era precisa y allí se traducía en el terreno. El Gobierno chileno 

acepto al principio la Proposición Conjunta suscrita por los generales Urra y Helbling 

pero fue enseguida desautorizada por la administración íbañez, ello porque: 

1) La Proposición Conjunta se apartaba de las facultades consultadas en el protocolo de 

1941, que en ninguna parte de su texto autoriza a la Comisión Mixta para formular 

enmiendas de trazas. 

2) Que la Proposición no había seguido el  trámite regular de  los trabajos que 

acostumbraba a desarrollar la Comisión. 



Tampoco el Gobierno ha considerado que la sentencia de S.M. la Reina Isabel modifica 

el laudo de 1902 , lo que el Tratado General de Arbitraje le impedía hacer. Finalmente , 

que se ha establecido un límite arbitrario que atropella las bases fijadas en los Tratados de 

1881 y 1893 

Los acuerdos ya señalados establecieron que la línea de frontera debía seguir por las 

cumbres más elevadas que dividen las aguas y correr por entre las vertientes que se 

desprenden a un lado y a otro. 

El arbitro ingles delimitó en 1902 y después demarcó en el propio terreno. El tratado dejó 

establecido que las cuestiones de frontera que habían sido objeto de arreglos definitivos 

no podían renovarse y solo admitían pronunciamiento sobre validez, interpretación y 

cumplimiento de la sentencia lo que debió haber ocurrido en el caso Palena. 

La tesis chilena y la historia de los manas 

A) En la confluencia del río Palena con el río Encuentro se colocó la pirámide 

correspondiente al hito 16 , en la rivera norte de! Lago General Paz , en la parte en que 

más se estrecha , la pirámide correspondiente al hito 17. La traza entre estos dos hitos 

seguía accidentes naturales del terreno ,es decir, la demarcación no era necesaria 

donde la frontera resultaba definida por razgos topográficos fuertes, bien marcados e 

inequívocos. 

Después de pronunciada la sentencia y ejecutada ésta en el terreno debieron quedar 

subsistiendo únicamente la Sentencia y la Demarcación. 



Los demarcadores de 1903 tacharon la cartografía argentina y chilena como inexacta y 

sin valor. 

B) Un breve examen al laudo de 1902 en el sector de Palena revela que rué dictado 

interpretando con exactitud los accidentes geográficos de la zona. 

S.M. la Reina Isabel abandonó la línea de frontera que fijó su antecesor Eduardo VIL 

Tarnbién se apartó del Tratado General de Arbitraje , que le dio calidad de Arbitro 

permanente para hacer cumplir sus disposiciones entre las que está la que le impide rever 

lo que fue objeto de arreglos definitivos entre las partes. Además dictó un laudo en que 

no se vale de los accidentes geográficos del terreno para establecer una nueva línea de 

frontera que divide un valle y corta ríos. 

• 

La línea de frontera de 1902 y la Proposición Conjunta 

  

La línea de frontera de 1902 fue estudiada por el coronel don Eduardo Saavedra y dada a 

conocer por este oficial ,miembro de la Comisión de Límites ,en la reunión de consulta 

celebrada en el Ministerio de Relaciones Exteriores , en octubre de 1955. Presente en 

dicho acto estuvo el jefe de la Comisión, general Urra, quien anunció que ella constituía 

la tesis chilena durante la sesión de la Comisión Mixta que estaba próxima a celebrarse 

en Buenos Aires. Ésta tesis no fue defendida en aquella cuidad y en su lugar el presidente 

de la Comisión chilena suscribió la famosa Proposición Conjunta, que recomendó el jefe 

de la Comisión argentina general Helbling. La Proposición Conjunta nació muerta . La 



denunció como atentado al patrimonio nacional la Comisión Bicameral y después fue 

desestimada oficialmente por el Canciller Barbosa. 

• 

El Laudo de S.M. la Reina Isabel en el aspecto jurídico 

El proceso de límites entre Chile y Argentina se resolvió por los Tratados de 1881 y 

1893. La señalización de la frontera , en la parte en que no pudo llegarse a acuerdo , se 

entregó a la decisión del Gobierno de Su Majestad Británica. 

El Laudo de S.M. Eduardo VII se hallaba rodeado de las características de una sentencia 

jurisdiccional arbitral en el que la cosa juzgada pasa a ser perpetua, inamovible e 

irrevocable. El Laudo de 1902 reunía todas las exigencias de k) que los tratadistas llaman 

la Irrevocabilidad de la Cosa Juzgada. 

La resolución arbitral de S.M. la Reina Isabel no se ha traducido en en un fallo de 

ejecución ,como correspondía según el Tratado General de Arbitraje , por el contrario, el 

Arbitro ha dictado un fallo de declaración en que saliéndose de sus atribuciones , 

determina nuevos deslindes y deja de interpretar y hacer cumplir la sentencia que 

anteriormente había dictado. En el Laudo de 1902 había tres puntos determinantes que 

establecían el límite entre los dos países: el hito 16, el pico Virgen y el hito 17. La nueva 

sentencia atrepella los accidentes geográficos de la zona y corta el valle que ahora será 

explotado por pobladores argentinos al sur y al norte por pobladores chilenos. El fallo de 

S.M. la Reina Isabel no obliga al país ni al Congreso Nacional chileno porque cambia los 

hechos por otros que no están en la norma ,o sea en la sentencia que mandaron a ejecutar 

los Tratados 1881 y 1893. 



El Ministro de Relaciones, al aceptar un planteamiento nuevo no incluida en la sentencia, 

al suscribir la Declaración Conjunta que torció los fundamentos de la demanda original , 

se ha atribuido un poder que no tiene y su acto es nulo de nulidad absoluta. 

El laudo arbitral divide el valle de California dejando más de dos tercios a Argentina y el 

restp a Chile. A Argentina correspondió la parte más rica del valle , donde está la hoya 

hidrográfica del río Salto o Tigre, con su conjunto de lagunas que vacían sus aguas al 

Pacifico. Los sectores más importantes que comprende son los de Paso Hondo y las 

Horquetas. 

Es falsa la afirmación de que la sentencia rechazó la Proposición Conjunta de 1955, 

formulada por la Comisión Mixta de Limites fuera de sus atribuciones, porque ella ha 

servido para señalar nueva frontera. 

Falta también a la verdad la declaración que sostiene que a Argentina le correspondió la 

región más montañosa, no poblada. 
 

Respaldo del Senado a petición chilena de Arbitraje en problema limítrofe 

del canal Beagle 

El Tratado General de Arbitraje se invoca por primera vez en septiembre de 1964 , para 
; : • • ; •  

la invasión a Palena. Este Tratado fue suscrito en horas difíciles de nuestras relaciones, en 

que la guerra entre chilenos y argentinos parecía inminente. 



El Tratado de Arbitraje ante el congreso Argentino 

  

Sus discursos fueron recogidos en un texto que se titula "Los Tratados de Paz de 1902 

ante el Congreso . Está en ellos expresada la filosofía que los animó, las razones que 

mediaron para pactar el arbitraje obligatorio y permanente, el por qué se eligió al 

Gobierno de S.M. Británica como arbitro y las esperanzas que se abrigaban de que con 

esta resolución se sepultaban para siempre las discusiones de fronteras. 

Razones a favor de un tribunal permanente 

El filósofo y político Sumner Maine célebre por sus estudios de historia del derecho , 

respecto de la naturaleza del arbitraje y la del tribunal que debe pronunciarlo. Censura 

como inconveniente al prestigio del derecho, a la perpetuación de los buenos principios 

en materia internacional, que estos tribunales sean accidentales, pasajeros y especiales 

para determinadas cuestiones. Censura igualmente que los tribunales sean constituidos 

generalmente por personas que carecen de autoridad moral y coercitiva para hacer 

imponer sus sentencias o resoluciones. 

Lo anterior lo lleva a considerar que los tribunales colectivos son perjudiciales, porque es 

difícil encontrar en un tribunal así compuesto, esa unidad de prestigio que sólo un Estado 

o un soberano puede imponer a sus decisiones , y se decide clara y visiblemente por el 

tribunal unipersonal. 



La gestión de 1964 revive el Tratado General de Arbitraje 

Como ya lo señalé en 1964 resolvimos por primera vez , acudir al Arbitro Permanente en 

las incidencias de Palena. Por medio del Tratado General de Arbitraje se quiere asegurar 

la colaboración pacífica a dos países que tienen orígenes comunes. Las cuestiones de 

límite que han sido objeto de soluciones definitivas, no pueden reverse En estos casos, 

cabe sólo la interpretación y el cumplimiento de dichos arreglos por parte del Arbitro. La 

sentencia es inapelable y su cumplimiento está confiado al honor de las naciones 

signatarias. 

Sofistica posición de la Casa Rosada 

La Cancillería argentina sostiene el parecer de que el Tratado General de Arbitraje habría 

perdido valor porque en la Declaración Conjunta de 1964, el Gobierno de Chile aceptó 

dejar constancia de la notificación hecha por el de Argentina de someter a la Corte 

Internacional de Justicia el asunto del Beagle.- resolución adoptada a manera de desquite 

- y declarar que ambos Gobiernos coincidieron en llevar adelante dicha acción judicial, 

objeto para el cual debían iniciarse conversaciones con miras a lograr los entendimientos 

necesarios para someter el caso al mencionado tribunal, conversaciones que fueron 

mantenidas. Pero también es efectivo que lo que Argentina perseguía con estos contactos 

llegaba mucho más allá de lo que un Estado puede admitir . En efecto , insistía en el uso 

de las aguas interiores de Chile y en la distribución de algunos territorios ,y agregaba 

 



ahora la que no tiene explicación : que el Estrecho de Magallanes fuera desartillado , a 

sabiendas de que Chile ,en riguroso respeto del Tratado del 81 , mantiene neutralizada esa vía 

de agua que está puesta al servicio de la navegación universal. Se empeñaba también en que 

las islas Picton, Lennox y Nueva fueran desocupadas por Chile , ocupación que mantiene 

desde los orígenes del Tratado de 1881, ocupación reconocida por la propia Argentina en sus 

cartas geográficas hasta el primer decenio de este siglo. 

  
 

Arbitraje de S.M. Británica sobre el canal Beagle 

El Tratado de 1881 determina que la línea que divide la Tierra del Fuego se prolonga hacia 

el Sur hasta tocar en el Canal Beagle y tocar no es asir, tomar o apoderarse . El artículo 2 ° 

del mismo tratado , que fija la línea del Estrecho con el límite patagónico - la establece en el 

paralelo 52 - declara que los territorios que quedan al norte de dicha línea , pertenecen a la 

República Argentina ,y a Chile las que se extienden al sur , con excepción de lo que 

respecta a la Tierra del Fuego, situación que define en una cláusula accesoria , para darle a 

ese territorio, en la parte que se cede a Argentina , cara al Atlántico. En dicha cláusula 

accesoria se dispuso que la Tierra del Fuego será argentina en su parte oriental y chilena en 

la occidental. En cuanto a las islas , concede únicamente a Argentina , específicamente 

mencionados ,1a Isla de los Estados, los islotes próximamente inmediatos a ésta y las 

demás islas que se haya al oriente de Tierra del 



Fuego y costas orientales de la Patagonia, sobre el Atlántico. Todas las demás islas 

situadas al sur del Canal Beagle y las que quedan al occidente de Tierra del Fuego , 

pertenecen a Chile. 

En el caso del Canal Beagle no se ha solicitado arbitraje. La Cancillería chilena ha 

acudido a Londres para obtener que ese Gobierno - que dictó fallo arbitral en el proceso 

de límites y fijó frontera en el terreno- declare , por la vía de la interpretación  que se 

entendió por Canal Beagle. 

Esta demanda está autorizada por el Tratado General de Arbitraje de 1902 , que faculta a 

cada Parte para acudir unilateralmente ante el Arbitro, a fin de que éste se pronuncie 

sobre las dudas que en materia de frontera puedan suscitarse. 

El qialogo que busca Argentina y sus pretensiones de llegar a la Haya , están fuera de ios 

compromisos jurídicos que ligan a ambos países, por lo siguiente: 

A) El Tratado General IMPIDE RENOVAR las cuestiones que fueron objeto de arreglos 

definitivos entre las Partes. Los límites se fijaron "ad aeterno .Los convenios que los 

establecieron constituyen derechos que asisten a cada Estado . Por consiguiente , no 

cabe dialogar sobre la propiedad que a cada país asiste, tal corno ocurre entre los 

particulares , en cuanto a los bienes que les pertenecen. 

B) La pretensión argentina de llevar el  asunto a un tribunal extraño carece de 

justificación, porque eso significaría reabrir el proceso de fronteras , volver a discutir 

derechos posesorios que se conocieron antes del fallo arbitral y volver sobre materias 

que tienen el carácter de Cosa Juzgada , y que así fueron reconocidas por el propio 

Gobierno argentino , en ocasiones anteriores. 

 



Sistema Jurídico vigente con  la República Argentina,  en materias  de 

fronteras 

El país ha sufrido gravísimos daños en el orden internacional cuya causa puede 

encontrarse en el hábito inveterado de dar calidad de secreto a asuntos triviales, 

sustrayendo así de la opinión pública el conocimiento de materias que conviene que 

intervenga y en las que, además, le corresponde participación directa si nos atenemos al 

precepto constitucional que declara que la soberanía reside esencialmente en la nación. El 

Tratado de 1881 por ejemplo cedió a la Argentina la Patagonia atlántica que comprende 

sobre setecientos mil kilómetros cuadrados , fue aprobado por el Congreso de Chile más 

de un año después de que habíamos ganado la guerra del Pacífico. El Protocolo de 1893 

cercenó más todavía nuestro patrimonio y quebró la teoría del divorcio de las aguas. 

De ¡o anterior puede colegirse que la colaboración de la opinión pública en todos ios 

asuntos que interesan a la chilenidad alcanza relieves extraordinarios y constituye parte 

esencial del régimen democrático. 



 

La consulta arbitral 

 
A raíz de los incidentes provocados por Argentina en el valle de California han derivado 

en una consulta arbitral iniciada por el Gobierno de Chile con fecha 15 de septiembre de 

1964 , a ello asintió la Casa Rosada . En conocimiento de estas dos presentaciones el 

Gobierno de S.M. Británica fijó las bases del compromiso y designó la Corte de Arbitraje 

que empezó a conocer de la materia. 

Este proceso que se renueva después de sesenta años, afecta a una porción de suelo 

insignificante , no más de cuarenta mil hectáreas de región cordillerana , sirve sólo para 

patentizar una política imperialista encaminada a avanzar hacia el litoral del Pacífico 

El Tratado General de Arbitraje constituye la pieza jurídica sobre la cual descansa la 

intangibilidad de la traza limítrofe que separa a ambos países. Este Tratado designó 

Arbitro en calidad de permanente al Gobierno de S. M. Británica. Además el Tratado 

estableció que las cuestiones que hubieren sido objeto de arreglos definitivos entre las 

Partes no pueden renovarse. Para estos casos el arbitraje se limitará exclusivamente a las 

cuestiones que se susciten sobre validez, interpretación y cumplimiento de dichos 

arreglos. 



Caga! Beagle 

Las cartas del año 1884 señalan con fidelidad el derrotero del Canal Beagle , que corre 

entre el Cabo San Pío y la Bahía Cook, en la misma forma que lo había denunciado su 

descubridor el Capitán Fitz Roy. La línea que divide la Tierra del Fuego , para dar a 

Argentina cara al litoral atlántico , está señalada hasta tocar el Canal Beagle . Cuando los 

delegados ingleses llegaron a Chile , para satisfacer la demanda arbitral formulada por 

ambos Gobiernos uno de ellos, el Delegado Holdich señaló que en Tierra del Fuego nada 

había que hacer en cuanto a la línea de frontera por lo que no le cupo intervención 

alguna. La misma Armada argentina también lo reconoció así. En efecto, en el Derrotero 

Oficial de sus cosías , edición de 1900 estampa lo siguiente: Islas Nueva, Lermox y 

Picton son posesiones chilenas. 

Los Tratados de Límites suscritos con Argentina en el siglo pasado constituyen todo un 

sistema con el Tratado General de Arbitraje de 1902. 

En su Artículo 1° el Tratado establece que : Las Altas Partes Contratantes se obligan a 

someter a juicio arbitral todas las controversias de cualquier naturaleza que por cualquier 

causa surgieren entre ellas , en cuanto no afecten a los preceptos de la Constitución de 

uno u otro país y siempre que no puedan ser solucionadas mediante negociaciones 

directas. 

El Articulo 3° Las Altas Partes Contratantes designan como Arbitro al Gobierno de S.M. 

Británica. Si algunas de las partes llegare a cortar relaciones amistosas con el Gobierno 



de $.M. Británica , ambas Partes designan como Arbitro para tal evento al Gobierno de la 

Confederación Suiza. En junio de 1903 aceptó el cargo el Gobierno Británico. En 

consecuencia, sostenemos que el Tratado de Límites de julio de 1881, el Protocolo 

Adicional y Aclaratorio del Tratado de Límites de 1881, suscrito en Santiago el 1° de 

mayo de 1893 y el Tratado General de Arbitraje , de mayo de 1902, constituyen un 

conjunto de piezas jurídicas que no pueden separarse sin incurrir en contravención a lo 

pactado entre ambos países. 
•'• El Tratado General de Arbitraje establece dos caminos precisos y determinados , para 

resolver las controversias que, por cualquier naturaleza , se produzcan entre ambos países 

y son: 

a) La negociación directa . Si ésta no diere resultado 

b) La intervención del Arbitro contemplado en el Tratado General. Todo camino ajeno a 

lo pactado constituye abandono de una de las obligaciones suscritas por Chile y 

Argentina en   la época en que se puso término a conflictos que amenazaron con 

quebrantar la paz entre ambas naciones. 

La cancillería no debe dejar de tener presente que la intervención de la Corte 

Internacional de Justicia, en el caso del Beagle constituiría un quebrantamiento de la 

política ya iniciada y el abandono de una de las piezas jurídicas de mayor importancia 

lograda para estabilizar nuestras relaciones con Argentina. 

A lo largo de la presente centuria ha habido varios intentos de arbitraje .Todos estos 

deplorables proyectos fueron detenidos por el Congreso Nacional , que midió los 

inconvenientes que envolvían. Todas estas tentativas no pasaron de proyectos y no 



llegaron a convertirse en instrumentos jurídicos con obligaciones para uno y otro país. 

Los únicos Tratados vigentes y que envuelven obligaciones recíprocas lo siguen 

constituyendo el de Limites de 1881, el Protocolo Aclaratorio de 1893 y el Tratado 

General de Arbitraje de 1902 que representan un todo armónico y concordante por lo que 

González Madariaga lo ha llamado el sistema que regla las relaciones limítrofes entre 

Chile y Argentina. 

El Mercurio a principios de Mayo de 1965 editorializaba afirmando que conflictos de 

" 

límites con la Argentina se arrastran desde el siglo pasado, porque ellos habían quedado 

pendientes. Las citas y afirmaciones que registraba en su editorial, El Mercurio, a 

pretexto de facilitar el camino hacía lo que algunos optimistas de la época denominan 

comunidad económica, servía para destruir ios derechos de la República, pues citas 

semejantes, aparte de ser falsas, estimulan las aspiraciones de influencias foráneas Pero 

en éste propósito de llegar a la complementación económica debe partirse , 

ineludiblemente, de relaciones políticas en que no exista un tropiezo para la confianza 

recíproca. Entre ellos se han prolongado desde el siglo pasados conflictos de límites. Los 

que tuvieron mayor importancia fueron resueltos por e! Tratado de 1884 pero quedaron 

pendientes otros como el del valle de Palena y la jurisdicción sobre las islas del Canal 

Beagle. A este editorial por sus graves errores que contiene, González Madariaga 

contestó con una carta en la que aclaraba las afirmaciones que se hacía , comunicación 

que el diario no acogió , solidarizando por su silencio con los errores que contenía, 

contrarios al interés nacional. 

Goqzález Madariaga señala que no se ha suscrito tratado alguno de límites el año 

1884. Además dice que Chile y Argentina establecieron sus límites por el Tratado de 1881 



y por el Protocolo Complementario de 1893. Como no fue posible determinar en el 

terreno la línea de frontera establecida por estos instrumentos jurídicos , se pidió en 1896 

la intervención arbitral del Gobierno de Gran Bretaña y antes de que S.M. Británica 

dictara sentencia , ambos Gobiernos le pidieron que hiciera aplicar en el terreno el Laudo 

que debía dictar. Este acto se ejecutó y el proceso de frontera quedó definitivamente 

afinado. La reclamación sobre el río Palena , presentada por el delegado argentino , 

quedó resuelta en el terreno por el demarcador inglés. En la zona del Canal Beagle el jefe 

de la Misión inglesa declaró que allí no había problema pendiente alguno, por lo que no 

necesitó intervenir. Esto ocurrió el año de 1902. 

Por lo demás , el Mapa de Chile mandado ejecutar por la Administración Santa María en 

1884 y el de la República Argentina ordenado levantar por la Administración Roca , en el 

mismo año, establecieron con claridad los límites en la zona austral , de acuerdo con el 

Tratado del 81. 

Otro  capítulo  constituye  el  que  se   llegue  a entendimientos  nuevos,   que  deben 

formalizarse sobre la base de beneficios recíprocos. 

La intromisión física de Argentina en la zona de Palena , ocurrida últimamente ha sido 

entregada a la aclaración del Arbitro inglés , que fijó allí la línea de frontera , en su 

calidad de Arbitro Permanente. 

Según González Madariaga   los ciudadanos que conservan la prístina pureza de su 

nacionalidad , tienen responsabilidades en la defensa de su patria , la que para todos es 

sagrada y esta obligación gravita con mayor imperio en los que ocupan cargos públicos. 
 



 

Corporación de Defensa de la Soberanía 
¿Qué es la Corporación de Defensa de la 
Soberanía?  

La CORPORACIÓN DE DEFENSA DE LA 
SOBERANÍA ha cumplido cerca de medio 
siglo desarrollando actividades y estudios 
sobre fronteras y límites chilenos, lo que nos 
ha legitimado como la más antigua 
organización ciudadana dedicada al 
resguardo de la soberanía territorial y 
patrimonial del país. 
Nacemos luego del rechazo a los acuerdos 
suscritos a partir de 1960 entre el Estado de 
Chile y la República de la Argentina, a 
propósito de los problemas limítrofes que 
esta nación vecina había levantado sobre 
territorios chilenos como Palena y el Canal 
de Beagle. La situación llevó a un grupo de destacados nacionalistas, historiadores y 
dirigentes de distintas bancadas políticas de la época, a agruparse en torno a un comité 
autodenominado PATRIA Y SOBERANÍA, que representara el interés nacional atropellado 
por el Estado y que, con profética visión de futuro, pronosticó todas las adversidades que en 
la práctica acarrearon para Chile estos nefastos acuerdos diplomáticos y otros por el estilo. 
Nuestra estructuración y debut formal no será, sin embargo, hasta en 1965, cuando PATRIA 
Y SOBERANÍA comienza su mayor actividad en reacción a los gravísimos incidentes de ese 
año, luego de que gendarmes argentinos invadieran Laguna del Desierto y dieran muerte al 
Teniente de Carabineros Hernán Merino Correa, figura símbolo de nuestra causa. De 
inmediato comenzamos a aglutinar las voces dispersas de nuestros compatriotas defensores 
de Chile, en una actividad que no se detuvo, continuando hasta hoy. 
En 1984, y tras un receso por el clima sin amenazas directas generado en apariencias por la 
Mediación Británica por el diferendo chileno-argentino del Canal Beagle, el Comité comienza 
a reestructurarse al saberse en Chile de las infinitas regalías que iban a otorgársele a la 
Argentina por el tratado del año siguiente. Reaparecemos, de este modo, con el nombre 
de COMITÉ DE DEFENSA DE LA SOBERANÍA. En 1996 nos convertimos oficialmente en 
Corporación. 
Por todas estas décadas, nuestra CORPORACIÓN ha defendido la integridad territorial e 
histórica de nuestro país desde las arenas cívicas, investigativas y judiciales. Hemos hecho 
uso de todos los mecanismos legítimos posibles y nunca nos hemos cruzado de brazos, a 
pesar de los amargos resultados que suelen tener las políticas de relaciones exteriores de 
nuestros distintos gobiernos. 
Amparados sólo por la fuerza de los hechos, la CDS ha debido enfrentar al entreguismo de 
todos los gobiernos de turno, recibiendo muchas veces ataques oficialistas, calumnias y 
juicios en nuestra contra. Prácticamente todos esos respectivos gobiernos nos han acusado 
de ser "opositores", cuando nuestra oposición está dirigida única y exclusivamente al más vil 
de los actos: la entrega de territorio patrio. 



 

Teniente Hernán Merino Correa, asesinado en 1965 por gendarmes argentinos durante la 
invasión a Laguna del Desierto 
Nuestros principios; nuestras luchas  

Nuestros adherentes provienen de todas los sectores políticos, sociales, culturales, civiles y 
militares de Chile; no nos importa su credo, su ideología política ni sus militancias. Somos 
una instancia pluralista, de respeto por la diferencia y de unión en la igualdad, es decir, en el 
AMOR A NUESTRA TIERRA. 
Hemos ofrecido, así, nuestros esfuerzos ante esta dura realidad, de una Patria atacada 
desde su interior por intereses mercantilistas y entreguistas, y desde el exterior, 
principalmente por una geopolítica vecinal expansionista y astuta. Nos oponemos a la 
primacía de los vicios del mal entendido globalismo y de criterios de mercaderes por sobre 
los intereses nacionales. 
La CORPORACIÓN DE DEFENSA DE LA SOBERANÍA se opuso radicalmente al Tratado de 
Paz y Amistad de 1984, firmado bajo el Gobierno Militar y en una época en que, al diluirse el 
temor por una guerra con nuestros malos vecinos del Este, el optimismo y la prisa llevaron a 
nuestra sociedad a cometer graves errores en su forma de proteger el patrimonio y evitar 
conflictos. También denunciamos los errores y las fallas del nefasto "arbitraje" para Laguna 
del Desierto y los acuerdos de 1991 y 1994, anticipando públicamente los resultados 
adversos con zodiacal precisión. Seguidamente, hemos continuado nuestra lucha contra el 
acuerdo entreguista de 1998 para Campo de Hielo Patagónico Sur, también previendo con 
acierto algunos hitos y episodios de este debate. 
Entre las recientes acciones más conocidas de nuestra agrupación, se encuentra la 
presentación de un Requerimiento al Consejo de Seguridad Nacional presentado el 1º de 
marzo de 1999, abogando por un rechazo al acuerdo entreguista de 1998, sin recibir otra 
respuesta que el intrigante y pesimista silencio. 
Desde fines de los noventa, nuestra organización ha comenzado a operar en la Internet 
ofreciendo material instructivo y publicaciones, de un modo fácil, sencillo y muy accesible. 
Actualmente, esta página es objeto de consulta de innumerables historiadores, académicos, 
periodistas y estudiantes, que acceden a través de ellas a datos y documentos que ahorran 
largas horas de búsqueda en las bibliotecas o depósitos de archivos históricos. 
ASAMBLEA CONSTITUTIVA - CORPORACIÓN DE DEFENSA DE LA SOBERANÍA 
(Junio 7, 1995), ARTICULO TERCERO: 
"El objetivo de la Corporación será propender al cumplimiento del deber fundamental de los 
chilenos de honrar a la Patria, de defender su soberanía y de contribuir a preservar la 
seguridad nacional y los valores esenciales de la tradición chilena, tal como lo establece 
nuestra Constitución Política. Para ello promoverá por todos los medios a su alcance, y, en 
especial, mediante la investigación, extensión, docencia y publicidad, la historia de Chile y 
sus valores, desarrollar la investigación científica en el área de las disciplinas históricas y 
servir de órgano consultor y asesor de las instituciones del Estado y otras entidades cuando 



sea solicitado". 
Nuestra gente y nuestro directorio  

Desde 1995, se abandonó el nombre de Comité de Defensa de la Soberanía y pasamos ser 
unaCorporación, cada vez más numerosa en chilenos patriotas que se han unido a nosotros. 
Contamos con miles de adherentes que reciben de nosotros permanente información y 
comunicados sobre el desarrollo de los litigios limítrofes. 
La eficiencia y la actividad efectiva que hemos desarrollado, se debe en gran medida a 
nuestra independencia y a la estructura de nuestra Corporación, ajena al concepto tradicional 
de organización tomado de partidos y movimientos políticos regulares. Nuestra entidad está 
organizada en una mesa directiva para reuniones de asambleas plenas, desde la cual se 
vierte la comunicación verticalmente hacia el resto de todos nuestros miembros y contactos a 
lo largo de Chile. De esta mesa, la directiva mayor está compuesta por seis personas que 
toman directamente las decisiones relacionadas con la organización, y que integran este 
directorio máximo de manera vitalicia. 
Luego de la Asamblea plenaria del día 24 de noviembre de 2007, celebrada en dependencias 
del Club Providencia, nuestra actual directiva está formada por: 
Jorge Figueroa Cruz  - Presidente. 
Ramón Arrau Merino  - Vice Presidente 

Benjamín González Carrera  - Director Ejecutivo 

Álvaro Gutiérrez Rodríguez  - Director de Comunicaciones y RR.PP 

Henry Duarte C.  - Director de Finanzas 

Pablo Rojas Morales  - Tesorero 

Hacemos una mención especial también a nuestros colaboradores y asesores externos, que 
nos han asistido generosamente desde sus respectivas posibilidades e instancias 
enalteciendo nuestra labor, dignificando nuestro trabajo y dejando con ello prenda de la 
independencia de pensamiento y de obra que los inspira más allá de las diferencias y de las 
similitudes. 
 



 

Figuras destacadas que pertenecieron a la CDS  

Eduardo Rojas Ávila:  explorador, comerciante, investigador histórico y 
consagrado montañista nacional, miembro del selecto Club Social y 
Deportivo Juan Ramsay. Aventurero y experto conocedor en terreno de la 
geografía andina, su amor por Chile le llevó siempre a ponerse en la 
palestra de la apolítica y de la pura y limpia defensa de los intereses 
nacionales. Ascendió en varias ocasiones las cimas de montes como el 
Aconcagua y el Tupungato, por lo que se le consideraba una eminencia 
en la materia a pesar de su casi obsesivo afán de mantenerse en un bajo 
perfil, condición que tuvo excepciones al manifestar públicamente su feroz 

oposición a los acuerdos en torno a Laguna del Desierto y Campo de Hielo Patagónico Sur. 
Todos quienes le conocieron le recuerdan con admiración por su denodado patriotismo y 
amor a la tradición chilena. Se desempeño como Director de nuestra Corporación desde 
principios de los noventa y hasta que se lo permitió la cruel enfermedad que le arrebataría la 
vida en junio de 2005. 
Guillermo Izquierdo Araya : destacado líder nacionalista santiaguino, 
profesor, abogado, periodista y catedrático, uno de los fundadores del 
Comité Patria y Soberanía, del Instituto Histórico Arturo Prat, de la Unión 
Nacional y del Partido Agro Laborista (PAL), del que fuera presidente entre 
1954 y 1955. Siendo aún un adolescente, fue uno de los fundadores de la 
Asociación Pro-Cursos Nocturnos para obreros del Instituto Nacional, en 
1919. Trabajó en los diarios "La Nación",  "El Mercurio", "El Diario 
Ilustrado", "La Unión" de Valparaíso, "El Sur" de Concepción, "El Correo" 
de Valdivia, y "El Diario Austral" de Temuco. En 1940, fundó y dirigió el 
Movimiento Nacionalista de Chile luego de la trágica Masacre del Seguro Obrero de 1938 y 
del ascenso al poder de Pedro Aguirre Cerda y del Frente Popular con los votos de los 
nacionalistas tras la bajada de la candidatura del General Carlos Ibáñez del Campo, en los 
complicados momentos internacionales de la Segunda Guerra Mundial. Alcanzó la senaduría 
por Antofagasta y Tarapacá entre 1953 y 1961, donde tuvo una de las participaciones más 
destacadas y valiosas que se conocen en la historia parlamentaria chilena. Erudito autor de 
grandes obras impresas, llegó a ser Presidente de la agrupación nacional de institutos 
históricos de Chile, miembro de la Academia Chilena de Historia y del Instituto d'Historie 
Politique et Constitutionnelle de la Sorbone, consejero numerario del Instituto de 
Investigaciones del Patrimonio Territorial de Chile de la Universidad de Santiago, además de 
una serie de otras credenciales. Formó parte de nuestra Corporación hasta el día de su 
muerte, en agosto de 1988. 

Profesor Eduardo García Soto:  académico, geólogo y experto en materias 
limítrofes, miembro de la selecta Sociedad Chilena de Historia y Geografía y 
asesor de nuestra Corporación durante toda la discusión generada sobre 
Campo de Hielo Patagónico Sur. Montañista apasionado, practicaba este 
deporte junto a su círculo de jóvenes amigos y alumnos universitarios. Se 
desempeñaba como profesor de la Escuela de Ingeniería Forestal y la 
Escuela de Geología, ambas de la Universidad de Chile. Falleció en 
trágicas circunstancias en enero de 1999, en un lamentable accidente en la 
Antártica Chilena, en los alrededores de la Base Teniente Carvajal de la 
Fuerza Aérea de Chile. 

 

Enrique Gallardo Nieto:  destacado diplomático oriundo de Talca, que ocupara el cargo de 
plenipotenciario de Chile en Venezuela, en el Paraguay y en Holanda. Fue autor de la obra 



"Generalidades sobre la Instrucción primaria en el Japón", en 1932. En los países donde se 
desempeñó, llegó a ser muy querido y respetado entre las autoridades locales, tocándole 
haber dirigido la Legación chilena en Asunción en los difíciles momentos de la Guerra del 
Chaco y con gran parte de la prensa local volcada contra la participación chilena en el grupo 
de mediación de paz entre Bolivia y Paraguay. A mediados de los años sesenta, llegó a ser 
presidente de nuestra agrupación. 
General Roberto Viaux Marambio:  militar chileno de origen talquino y 
de destacado servicio en el Ejército, al que entró en 1933 recibiéndose 
de Alférez de Artillería en 1937. Se le recuerda por liderar el famoso 
alzamiento del Regimiento Tacna a fines del Gobierno de Frei Montalva 
en 1969, poco después de haber sido ascendido a General de Brigada 
y destinado como Comandante en Jefe de la Primera División del 
Ejército de Antofagasta. Producto de la politización de los cuarteles, el 
Ejército quiso darlo de baja en octubre de ese año, la que no fue 
aceptada por Viaux presentando sus protestas ante La Moneda y 
negándose a entregar el mando en Antofagasta. Su drástica medida se produjo al volver a 
Santiago, ese mismo mes, con la que intentó advertir proféticamente junto a sus aliados del 
"Tacnazo" sobre el quiebre institucional que iba a ocurrir y que ya se manifestaba en la 
intencional crisis interna que reinaba en los cuarteles chilenos, haciéndolos prácticamente 
inoperantes en peligrosos momentos para la seguridad interna y exterior del país. Desde 
entonces, Viaux fue objeto de una feroz persecución y venganzas políticas castigándole con 
el entrañamiento, por lo que partió al Paraguay en 1973, exilio que duró hasta principios de 
los noventas. A pesar de estar retirado, se permitió participar con nosotros activamente 
durante la restitución del comité durante la controversia del Beagle. Fallecería en septiembre 
de 2005, a los 89 años, sin que jamás se le reconociera su trayectoria como hombre de 
armas y víctima de odiosas acusaciones que se han hecho en su contra por parte de grupos 
políticos internacionales de agitación partidista. 

Contraalmirante Pedro Espina Ritchie:  destacado marino oriundo de 
Loncomilla, que participara en Cádiz, por invitación del Gobierno 
español en 1952, en el diseño y construcción del Buque Escuela 
Esmeralda y recibiera una infinidad de medallas por 15, 25, y 35 años 
de servicios en la institución, además de la Gran Cruz del Mérito Naval 
en España, la del Comendador de la Orden del Cruzeiro do Sul de 
Brasil y la de la Orden de Abdón Calderón de la 1ª clase en Ecuador, 
entre otras. Llegó a ser Contralmirante y diputado independiente por el 

período 1953-1957, período en el que integra y llega a presidir la Comisión de Defensa 
Nacional, participando más tarde como uno de los fundadores del Comité Patria y 
Soberanía junto a los parlamentarios González Madariaga y Zepeda Barrios. Durante su 
comandancia en la Segunda Zona Naval en la Armada de Chile, fue el precursor de la 
campaña para convertir el monitor "Huáscar" en el museo flotante que es hoy. También fue el 
autor del extraordinario y visionario trabajo "Los Problemas Limítrofes con Argentina y 
Protocolos de Arbitraje de Junio de 1960", publicado en Santiago bajo el auspicio del Comité 
en 1962, cuando éste recién comenzaba a formarse. Falleció en septiembre de 1976, a la 
edad de 78 años pero sin haber abandonado sus actividades en defensa de la soberanía 
nacional. 
Gustavo Leigh Guzmán:  el conocido Comandante en Jefe de la Fuerza 
Aérea de Chile y ex-miembro de la Junta de Gobierno. Tras las lamentables 
circunstancias de su salida de la Junta, el General siguió, desde el retiro, sus 
actividades al servicio de los intereses nacionales y entró a nuestra 
Corporación en 1986, por su oposición al Tratado de Paz y Amistad del año 



anterior, integrándola de manera honoraria hasta su fallecimiento, en 1999. 
Hugo Zepeda Barrios:  destacadísimo parlamentario liberal ovallino, 
que participó activamente en la defensa del territorio chileno y llegó a 
ser Presidente del Senado entre 1962 y 1965. Se le recuerda como uno 
de los grandes defensores de las fronteras y la soberanía chilenas en 
períodos particularmente complicados de nuestras relaciones 
internacionales. Inició su carrera parlamentaria en 1933, al ser elegido 
Diputado por La Serena, Elqui, Ovalle e Illapel, donde demostró su 
sensibilidad hacia los temas de soberanía al formar parte de la 
Comisión Permanente de Defensa Nacional y la Comisión Especial de 

Colonización de Magallanes en 1936. Volvió a ser elegido por el período 1937-1941 y luego 
por los períodos 1941-1945, 1945-1949, 1949-1953 y 1953-1957. Su actividad senatorial 
comienza con las elecciones parlamentarias especiales por Atacama y Coquimbo para el 
período 1957-1965, para reemplazar al Senador Raúl Marín Balmaceda luego de su trágico 
fallecimiento. Su vínculo con el Club de Coquimbo y con la Sociedad Nacional de Agricultura, 
que presidiera en 1967, nos ha inspirado dentro de la Corporación para defender la 
denominación de origen del Pisco chileno precisamente en la zona que él representó con 
tanto fervor en ambas Cámaras parlamentarias. Fue Presidente Honorario del comité hasta el 
día de su fallecimiento, acaecido en Coquimbo a principios de 1998, cerca de los 90 años. 
Harold Mesías Placencio:  intelectual, reportero y periodista oriundo de Valparaíso, donde 
trabajó en el diario "La Unión", y luego llegando a ser director de los diarios "El Llanquihue" y 
"El Austral" de Puerto Montt. Fue uno de los primeros colaboradores del Comité Patria y 
Soberanía en los sesentas, y uno de los personajes más queridos de la zona. Se le recuerda 
como un gran defensor de las políticas de desarrollo regional, además de un apasionado por 
los temas de cultura popular. Falleció en abril del año 2000 provocando un gran dolor tanto 
en la comunidad de Puerto Montt como en su natal ciudad porteña, donde reposan sus 
restos. Ese mismo año, el Concurso del Mes del Mar organizado por el Distrito Naval Chiloé 
con sede en Puerto Montt, patrocinado por "El Llanquihue " y la Gobernación Provincial, 
instauró un premio con su nombre para premiar el primer lugar. 
Exequiel González Madariaga:  notable político radical chileno 
nacido en Valparaíso en 1893. Primero fue Diputado por Chiloé por 
tres períodos desde 1941 a 1953 y luego Senador por la 9ª 
agrupación provincial (Valdivia, Osorno, Llanquihue, Chiloé, Aysén y 
Magallanes) por dos períodos desde 1953 a 1969, consagrándose 
como incansable defensor de la soberanía chilena. Su vocación de 
servicio público no sabía de cinismos ni de falsas prudencias, por lo 
que en 1964 algunos dirigentes intentaron alejarlo del Partido Radical 
por sus declaraciones contra el candidato presidencial del 
conglomerado, generando una ola de manifestaciones públicas a su 
favor. Participó activamente en la fundación de nuestra Corporación y mantuvo con nosotros 
comunicación hasta su muerte, a pesar de su alejamiento de la vida pública que, sin 
embargo, no significó su distanciamiento de la defensa de los intereses soberanos 
nacionales, que continuó canalizando en plena crisis del Beagle. También fue un gran 
defensor de la actividad pesquera y mariscadora nacional. Se le recuerda por su sagacidad 
investigadora y su magistral labor en compromiso con las clases trabajadoras. Publicó entre 
los años sesentas y setentas la serie de cuatro volúmenes "Nuestras relaciones con 
Argentina: una historia deprimente". Falleció en 1987, sólo dos años después de la firma del 
Tratado de Paz y Amistad entre Chile y la Argentina, al cual se opuso tenazmente. 
 

Ángel del Gatto Pappadia:  Erudito historiador y geógrafo que alcanzó renombre en el medio 



académico nacional, tristemente sólo hasta donde su súbito y prematuro fallecimiento se lo 
permitió. A partir de 1976 se integró al Instituto Histórico Arturo Prat, desde donde colaboró 
con el Comité Patria y Soberanía con fervor y optimismo, mostrando gran sensibilidad 
especialmente por la controversia austral. Se le recuerda especialmente por sus altos 
conocimientos en materias históricas y su enorme cultura, que le convertían en un asesor 
ideal para esta clase de temas. A partir de los años ochenta, trabajó directa e intensamente 
en nuestra Corporación llegando a incorporarse a la mesa directiva, especialmente durante 
los años de refundación por la controversia del Canal Beagle, mismo período en el cual le 
alcanzaría, por triste coincidencia, la muerte. 
 
NOMBRAMIENTO DE DIRECTORES HONORARIOS DE CATEGORÍA 
ESPECIAL FUNDADORES 
(Nómina leída solemnemente por el Director de RR.PP. Álvaro Gutiérrez, el 
24 de noviembre de 2007) 
Exequiel González Madariaga 
Hugo Zepeda Barrios 
Guillermo Izquierdo Araya 
Hernán Merino Correa 
Gustavo Leigh Guzmán 

Lonko Quilapán 
Jaime Romero 
Eduardo Rojas Ávila 
Ruth Virginia Duarte 
Dina M. Alegría Morales de Rojas 

 
Mesa directiva en conferencia. De izquierda a derecha: Ramón Arrau Merino, Jorge Figueroa 
Cruz, Benjamín González Carrera y Álvaro Gutiérrez 
En la Reunión-Conferencia de la Corporación de Defensa de la Soberanía, 
realizada en dependencias del Club Providencia el día sábado 24 de 
noviembre de 2007, nuestra institución rindió un homenaje a la distinguida 
viuda del General de Carabineros Eduardo Torres Torres, Sra. Patricia 
Figueroa Carrasco, y a través de ella a todos los Carabineros de Villa 
O´Higgins. El General Torres y su señora fueron destinados a cargo de una 
avanzada con 70 Carabineros para resguardar la zona de Río Mayer y la 
posterior Villa O´Higgins después del asesinato del Teniente Hernán Merino 
Correa por gendarmes argentinos en noviembre de 1965. Siendo entonces 
Capitán, Don Eduardo Torres Torres fue encargado por el Gobierno de 
Eduardo Frei Montalva para la realización del plano de la actual Villa 
O´Higgins, y en el acta de fundación de la villa creada en octubre de 1966 



están estampados los nombres y firmas de ambos, además de los pobladores 
de ese entonces. Actualmente, los restos del entonces Capitán Eduardo 
Torres están sepultados en los jardines de la Tenencia de Villa O´Higgins, a 
petición expresa de él. 

 

Doña Patricia Figueroa Carrasco agradece el pequeño reconocimiento y recuerda la epopeya 
de la fundación de Villa O'Higgins 
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